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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

"Venga en autorizar a aquél para 
que presente a las Cortes Constitu
yentes un proyecto de ley sobre con
cesión de un crédito extraordinario 
de 400.000 pesetas a un capítulo adi
cional del vigente Presupuesto de gas
tos de la Sección 17, “ Subsecretaría 
de Comunicaciones” , con destino a sa
tisfacer los que se originen con mo
tivo de la celebración en Madrid, en 
M año 1932, de las Conferencias in
ternacionales de Telegrafía y Radio
telegrafía.

Dadd en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos,

N iC K TÜ  A L C A L A -ZA M O H A  Y T üR R B b

j£l Ministro de Hacienda, 
i A l M K C AHNEi i  t í ü M E ü

LAS CORTES CONSTITUYENTES

En la Conferencia internacional Ra- 
díotelegráiica celebrada en Wáshing- 
ton en eí año 1927 y en la de Telegra
fía que tuvo lugar en Bruselas en el 
año siguiente, se acordó que las. próxi
mas reuniones de igual carácter se 
efectuaran en Madrid, aceptándose 
por el Gobierno español la honrosa 
designación.

Dispuesto con posterioridad que 
ambas Asambleas tengan lugar den
tro del corriente año, a cuyo efecto 
el Gobierno de la República ha cursa
do a ios de todos los países las opor
tu n as invitaciones, y no existiendo en 
los vigentes Presupuestos generales de 
gastos del Estado consignación expre
sa con que sufragar los que con tai 
motivo se originen, se hace indispen
sable arbitrar recursos de carácter ex
traordinario.

Con esa finalidad, y en armonía con 
¿o establecido por el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de I.° 
de Julio de 1911, se ha instruido el 
¡oportuno expediente, en el que han 
emitido informes la Intervención ge
neral y el Consejo de Estado y don
de constan además las razones que 
justifican el gasto que trata de cubrir
le , derivado del cumplimiento de un 
Compromiso internacional,,
^ i?©r ello, el Ministro aue suscribe,

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de las Cortes Constituyen
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédi
to extraordinario de 400.000 pesetas, 
con imputación a un capítulo adicio
nal del vigente Presupuesto de gastos ; 
de la Sección 17, “ Subsecretaría de 
Comunicaciones” , con destino a sa* 
tisfacer los que se originen con mo
tivo de la celebración en Madrid, en 
el año 1932, de las Conferencias in
ternacionales de Telegrafía y Radio
telegrafía.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ¿r- 
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911. '

Madrid, 22 de Junio de 1932.
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go- 

j bernación y de acuerdo con el Con- 
| sejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley en evitación de las 
reclamaciones formuladas por los Mé
dicos titulares Inspectores municipales 
de Sanidad, por resoluciones injustas 
realizadas en la provisión de vacantes 
como en el pago de las dotaciones que 
en derecho les corresponden.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos treinta y dos.

N íC ETO  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O RR ES  

El Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g i :

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Las numerosas y frecuentes reeia- 

| macaones formuladas ante el Ministe
rio de la Gobernación por los Médicos 
titulares luspectores municipales de 
Sanidad, por resoluciones injustas 
realizadas, tanto- en los concursos pa
ra la provisión de vacantes como con 
ficticios pretextos en la demora en el 
pago de las dotaciones que en dere
cho les corresponden v la necesidad

y urgencia de impedir la continua
ción de abusos de esta clase, reco
miendan al Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
someter a las Cortes Constituyentes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Todas las plazas de 
Inspectores municipales de Sanidad, 
vacantes o que vacaren a partir de la 
fecha de la promulgación de esta Ley 

j y cuya existencia se halle reconocida 
por la clasificación o disposiciones le
gales vigentes, serán provistas, previo 
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id , con personal perteneciente al 
Cuerpo respectivo (artículo 43 del Re
glamento de Sanidad municipal) por 
oposición directa o por concurso, se
gún acuerdo de la Corporación corres
pondiente y con sujeción a las normas 
reglamentarias que oportunamente dic
tará el Ministerio de la Gobernación, 
a propuesta de .la.Dirección general de 
Sanidad.

Artículo 2.° Las instancias solici
tando dichas plazas se presentarán en 
el término improrrogable de un mes, a 
partir del anuncio en la G a c e t a , en 
la Inspección provincial de Sanidad 
correspondiente, la cual propondrá, 
dentro de un plazo de diez días, a la 
Corporación municipal respectiva los 
términos resolutorios del concurso,1 
podiendo los Ayuntamientos, en caso 

. de no hallarse conformes con los mis
mos, elevar lo actuado con alegación 
en contra al Ministerio de la Gober
nación, el cual resolverá, previo infor
me de las Direcciones generales de Ad
ministración y de Sanidad.

Artículo 3.a -Contra los fallos que se 
dicten por ios Ayuntamientos al resol
ver los expedientes contra los Inspec
tores municipales de Sanidad, instrui
dos con sujeción a los preceptos del 
Estatuto municipal y sus Reglamentos, 
podrán los interesados recurrir ante 
el Ministerio de la Gobernación, el 
cual, previo informe favorable de las 
Direcciones de Administración y de 
Sanidad, podrá suspender el acuerdo 
municipal, en lanío se dicte fallo de
finitivo por el Tribunal Contencioso- 
administi ativo, si hubiere sido inter
puesto recurso por esta vía:

Artículo 4.° En caso de demora en 
el pago de las dotaciones asignadas 
en los presupuestos locales a los Ins
pectores municipales de Sanidad, po
drán recurrir éstos en queja ante los
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gOBERNADORES CIVILES quienes exigirán 
Re fes Ay uniteMesslos: ;eor r^sp®mlíie ri
t e  esfeMfeu.eió/a i.e fes g a s te  ene can 
cargo fe p-ixssí&p=^s.fe imm Ld pfe ba y an
sa, d© safefectes-,.. y si de su  exam en se 
d e te je ra  iiicmaplim.ien.la del ..azíieulo 
1 7 6 éfel B eglam ^ito  áe E m p le a rte  si u- 
m ci pales, se dará cuenta por la  c itada 
Ai&feridad a la juRfeiaí de la in frac 
ción de fes .preceptos cliados- a  los 
eleeios -Ope procedan*

A rticula 5,° :Se f a c e ta  al M inistro 
.áre -ki Gofeemadó.fi para  d ic tar, a. p ro 
puesta de t e  D irecciones generales de 
Admrms.uEaciób y Sanidad, las. reglas 
© neesteas para la más perfecta apíl
e t e o s  y desarrollo  del' presente p ro 
yecto. de Ley.

Ma.drM, 24 de Jom-io de 1932.
El  M in is tro  de i« GM^nuiMAii,

■Sant-iauo (fe'SA-.HIÍS OsMiroaA

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

DECRETOS
El ar tic u lo  16 del Decreto de 25 de 

Jun io  de 1931 creó, con íin¿e& .eo-usul- 
tívos, la J'un-ta técn ica del Servicio de 
Aviación, K te te rá o  su ionefem -a. ios 
as u nios rereren ies a m ateria l.

La eorirpiefláaá cada din . a a p r  de 
este serví el o exige tfoe la Jeíaóuxa. del 
m ism o pueda ser asesorada en o tros 
a s u n te  de ca rác ter técnico, ya sean 
reíe-renies a nía te r al, ya a  personal o 
in strucc ión ; necesidad que no puede 
llenar su .Jan i a técnica por la lim ita
ción de la función consultiva que le 
s:e f te a  el preefeado D ecreto.

E s, po r taM o, 'a  coa segable capac ita r 
a ia  fe n ta  técnica del Servicio de Avia, 
•ciéa p a ra  imJormar sobre cualesquiera 
a s im te  áe ca rác ter técn ico  cpie- -el Jefe 
éel m ism o plaaalee, lo que exige -cam
b ia r  su actual com posición y .denomi
nación, conservándole igual carácter 
©sesor, '

P o r estas razones, a propuesta del 
M inistro de la Guerra y  de acuerdo 
-con. el (Jousej© de M inistros,

Vengo- en dieere-tar lo siguiente:
ArLefeo L° Queda d i& uelia laJun ta  

técn ica  del Servicio de Aviación* crea
da-por Decreto de 26--.de Ju n io  de 1.931.

A rtículo 2.° Se crea la Jun ta  Aseso
ra  .de Aviación M ilitar, bajo la. presi
dencia del Jefe de Aviación, con la 
com posición y funciones que se le. 
.aslgm-an a contkuiacióii.

Artículo 3.° La función asesora de 
la Jun ta  abarcará  los inform es sobre 
cualesquiera asuntos de carácter tóe
me® que el Jefe de Aviación plantee., 
y a  sean referen tes a personal, m ate
ria l o in strucc ión , concretando  so pa- 
^©.eer a  los extrem os -que abarque la

consiguiente consulta. De. d i c t e  aseso- 
ra m fa iio  mq p o d rá  p re sc in d ir  el Jefe 
de A viación cuando se tra te  de adop
ción  áe tipos n.ue.v.os de cébalas, moto
res o arm am ento, equipto y m ateria l 
necesario  para los. d istintos servicios.

Articulo--4.° La Jun ta  estará consti
tu ida  p o r los Jefes de la Escuadra -nú
m ero 1, Servicios técnicos, M aterial, 
Instrucción , el Jefe de la oficina de 
Alando áe la Jefa tura de Aviación y un 
Jefe u Oficia 1 de la misma, que actua
rá coreo Secretario.

A rtículo 5.° De las reuniones de la 
Jun ta se levantará acta en la form a re
glam entaria .

Artículo 6.° La Ju n ta  Asesora ele
vará anualm ente una Memoria al Es
tado Mayor Central que resuma las ac
tividades de la Aviación m ilitar en el 
ano an terio r y proponga p ara  el si
guiente las m odificaciones que acon
seje. la obtención de una 2 1 1 a yo r  efi
cacia .

Dado en M adrid a vein titrés de Ju 
nio de mil novecientos tre in ta  y dos.

n . r ; l t o  u a :ai .ñ-ZA.m.ma y í 'ü lh e h
til Presiíhnile rl.ol. Congojo ,d« Miiá-atec-s,.

M in is t ro  de la Guerra ,
Ma n u e l  Az a ñ a

Como caso com prendido en e l n ú 
m ero 2.° del artículo  55 de la  ley de 
A dm inistración y C ontabilidad de la 
H acienda pública, a propuesta del Mi
n istro  de la Guerra, de conform idad 
con el ‘Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de M inistros,

Vengo en au torizar al p recitado Mi
n istro  de ia Guerra para que por el 
Servicio de Aviación M ilitar se p ro 
ceda a la reparación  por gestión d i
recta de alas de aviones “Bregue!”, 
siendo ca, , 0  su nrmorte de 125.857,30- 
poseías a los fon-dos de A eronáutica 
del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a vein titrés ele Ju 
nio de mil novecientos tre in ta  y dos.

N iC E T U  A-JU i A LA-Z AMOI t A Y T O R R E S 
E l Uwalrtícigl^ *a>l Gcmísíoo <U*- Mm.h-ii.rQS» 

Minisíro <ie la Giu-rra,
M a m u -í u . A z a ñ a

Como caso com prendido en el nú 
m ero 2.° del artículo 55 de la ley de 
A dm inistración y C ontabilidad de la 
H acienda pública, a propuesta del Mi
n istro  ele la Guerra, de .conform idad 
con el Consejo de Esiado y de acuer
do con el Consejo de M inistros,

Vengo en au torizar al p recitado  Mi
nistro  de la Guerra para que por el 
Servicio de.Aviación M ilitar se adqu ie
ra por gestión d irec ta  repuestos de 
m otores “H ispano” , siendo cargo su 
im porte de c49.998,16 pesetas a los

fo sad as d e  A e r o n á u t ic a  d e l  e j e r c ic io  c(H  
r r ie n te .

D a d o  e n  M a d r id  a  v e in t i t r é s  d e  Ju«* 
n io  d e  m ál n o v e c ie n t o s  t r e in ta  y  d o s ,

m tw m  a l l a l a - z a m o r a  y t o r r e s
HSi P resl^ B te ftoJ €tonaejo de M áteteos, 

Má-iaistre <J« i» Uaierra,
Ma n u e l  Az a ñ a

En eonsáderacién a lo solicitado ,pu*¡ 
d  G eneral de D ivisión D. Miguel Nú- 
ñez de P rado  y Susbielas, y de confoT- 
naiáad con lo acordado por el Conse
jo D irector de las Asambleas de las 
Ordenes M ilitares de San F ernando  y; 
San HerM enegildo,

Vengo en concederle la Gran € r u i  
de esta ú ltim a O rden, con la antigüe
dad  del .día 16 de Abril del co rrien te 
aáa, fecha en que cum plió las con dí
c te le s  reglam entar i as.

Dado en M adrid a vein titrés de Ju 
n io  de- m il novecientos tre in ta  y dos, 

N i< IK T O  A L C A L A  Z A M O R A  V TG U tU tiV  

¿Si- Pr.e&kten-tf* -<áe4 <Ywmcqo de Ministros, 
Ministro fk» In Guerra,

M a n u e l  Az a ñ .a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
En. 3a: G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n £ m . * 1 3 ff 

correspond ien te  al di a 15 del pasao 
do mes de Mayo, se publica un D io 
creto del M inisterio de Justic ia  di([ ) 
tan do norm as relativas a la cancelGb 

.ció-ri de .auteced.en.tes penales. La £ /  
nu lidad  de ese D ecreto es, como Q  
aíkmia en su preám bulo, la de evilLl 
d e  un me do delLuitivo toda confusión 
de p rin c ip io s  derivada de la anom a
lía que supone el e rro r  en que ha ve
nido incu rríéndo  e ai re fe rir  el lapso 
de tiem po que de buena conducta se 
exige para justificar la cancelación de 
la nota penal al plazo legal de pres
cripción  de ia pena que m otivara la 
misma nota.

Con ese fin dicta nuevas normas, 
que al mismo tiempo que evitan aque» 
lia a nem a lia, tienden tam bién a áai 
la máxima extensión posible al nene' 
ficio de que se traía.

Regulada por ío  que aléela a la J ir  

rísd icción uo m arina la cancelación 
• de ñolas pem nes en forma análoga al 
procedim iento que rige en la in ris- 
dicción o rd inaria , se im pone la ‘ne
cesidad de que por el M inisterio ác. 
M arina se extienda a aquella Ju r is 
dicción la reform a estab lecida p o r d i 
cbo Decreto, no sólo por ex istir h 
m ism a razón fundam enta! que ha mo 
ti vado la publicación del mismo, sfi.Bí
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para evitar desigualdades de trato, por 
lo que respecta a la aplicación del re
petido beneficio, entre los condenados 
por una y otra Jurisdicción.

En atención' a lo expuesto, como 
Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los sentenciados por 

la Jurisdicción de Marina, no reinci
dentes ni reiterantes, que habiendo 
delinquido con más de dieciocho anos 
de edad hubieren cumplido la pena 
que les fué impuesta, hubiesen sido 
indultados de ella o les hubiera sido 
remitida en virtud de condena con
dicional, podrán obtener del Ministe
rio de Marina la cancelación de ins
cripción de su condena en el Regis
tro de antecedentes penales, siempre 
que en el expediente que se tramite 
en cada caso se pruebe que el reo ha 
satisfecho en cuanto le fuere posible 
las responsabilidades civiles prove
nientes del delito y que ha observado 
buena conducta pública y privada du
rante quince años, cuando la pena que 
se le impuso fué superior a seis; de 
diez años, cuando la pena hubiese si
do de dos a seis; de cuatro años, si 
la pena impuesta fué inferior a dos 
años de duración, y de un año, si se 
trata de penas de arresto.

Artículo 2.° El que hubiere delin
quido una sola vez, siendo mayor de 
dieciséis años sin exceder de diecio
cho, podrá obtener el beneficio de la 
cancelación de la nota derivada de 
su condena, siempre que, además de 
haber cumplido la pena o beneficia
do de remisión o indulto de ella y sa
tisfecho las responsabilidades civiles 
provenientes del delito, se acredite 
que ha observado buena conducta du
rante cinco años, aplicándoles los pla- 
20S del artículo anterior cuando les 
sean más favorables.

Artículo 3.° Los que hubieren cum
plido penas leves, no superiores a un 
mes de dnracié^, podrán obtener la 
cancelación ds* notas derivadas de 
ellas, simplemente por el transcurso 
de un año con buena condírcta pú
blica y privada, siendo suficiente que 
lo soliciten del Ministerio de Marina 
acompañando los documentos que 
acrediten el cumplimiento de la pe
nalidad y la conducta exigida.

Artículo 4.° Los sentenciados a pe
nas de multa podrán obtener la can
celación de la nota respectiva acre
ditando en el respectivo expediente 
su buena conducta durante un año, si 
la cuantía de aquélla no excedió de 
jcid&to veinticinco pesetas; de cuatro 
fejiQ& si pasando de esa cantidad no

excedió de dos mil quinientas, y de 
diez años, si fué superior a esta últi
ma cifra; contados dichos plazos des
de el día siguiente al en que se hizo 
efectivo el pago de la multa.

Artículo 5.° El plazo de prueba de 
la conducta para justificar la cance
lación de las notas penales empezará 
a contarse desde el día siguiente al en 
que quedara cumplida por el reo la 
pena impuesta y, de habérsele apli
cado la condena condicional, desde el 
día siguiente ai en que la habría de
jado cumplida, de 110 haber obtenido 
la suspensión de la condena. Para los 
indultados empezará a contarse dicho 
plazo desde el día siguiente al en que 
se hizo efectiva la aplicación del in
dulto. En todos los casos se hará cons
tar fundadamente en el respectivo ex
pediente la fecha desde que el expre
sado plazo comienza a contarse.

Artículo 6.° Los acuerdos de can
celación de notas penales producirán 
el efecto de anular la inscripción a 
que se refiere, tanto en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, como 
en los Registros de las extinguidas Se
cretarías de Justicia, sin que pueda 
certificarse en lo- sucesivo de la exis
tencia de tales antecedentes.

Sin embargo, si dentro del plazo de 
diez años incurriese el reo en nuevo 
delito comprendido en el mismo tí
tulo del Código Penal que el que ori
ginó la inscripción cancelada, reco
brará ésta su vigor para los efectos 
de la reincidencia.

Artículo 7.° El procedimiento para 
el trámite de los expedientes de can
celación de notas penales se ajustará 
a las reglas contenidas en la Orden 
del Ministerio de Marina de 17 de Sep
tiembre de 1931 (G a c e t a  del 23), que 
se declara subsistente, quedando au
torizado dicho Ministerio para dictar 
cuantas disposiciones complementa
rias requiera el desarrollo de este De
creto.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
El Consejo de Estado, en moción 

elevada a este Ministerio en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 28 
de su vigente Ley Orgánica, propone 
que se dicte una disposición de ca
rácter general complementariaMel ar
tículo 5.° de la Ley de 19 de Marzo

de 1912 y de la Real orden de 21 de 
Abril de 1915, en punto a la forma y 
términos de acreditar en los expedien
tes de contratación de obras y servi
cios públicos la previa existencia de 
crédito suficiente para el pago del 
gasto que origine la obligación que se 
intenta contraer,

Y este Ministerio, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y de confor
midad con el espíritu que informa la 
moción de dicho alto Cuerpo Consul
tivo, se ha servido disponer que para 
que tengan toda su eficacia las certi
ficaciones que se unan en todo expe
diente en que deba de justificarse la 
existencia de crédito antes de acordar 
la procedencia del gasto, las Ordena
ciones de pagos procederán en la for
ma siguiente:

1.° Para poder dar cumplimiento 
a lo dispuesto en ios artículos 39 y 67 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública," 
en el 5.° de la Ley de 19 de Marzo de 
1912 y en la Reai orden de 21 de 
Abril de 1915, las Ordenaciones de 
pagos de todos los Ministerios abri
rán un Registro especial de aquellos 
créditos acerca de los cuales deban 
expedirse certificaciones de existencia 
de crédito para justificar propuestas 
de gastos en expedientes de contra
tación de obras y servicios públicos, 
que por columnas demostrará:

a) La cuantía del . crédito inicial
mente consignada en presupuesto y de 
las alteraciones que por virtud de me
d i d a s  legislativas experimente el 
mismo.,

b) Las sumas comprometidas en 
virtud de la distribución del crédito 
presupuesto para obligaciones recono
cidas en ejercicios anteriores, como 
anualidad del vigente, y .el importe de 
las órdenes de pago con cargo al re
manente no distribuido.

c) Diferencia o remanente de li
bre disposición para pago de nuevas 
obligaciones.

d) Importe de las retenciones de 
crédito que se verifiquen en virtud de 
expedientes en curso, de las cuales se 
expida certificación durante el ejer
cicio, y de las bajas por rectificación 
que sea necesario practicar, que cons
tituirán aumento del crédito y, por 
tanto, se consignarán en tinta carmín,

e) Saldo disponible;
2.° Las cerificaciones que en jus

tificación de retención de créditos se 
expidan en lo sucesivo por las Inter
venciones dé las Ordenaciones de pa
gos, expresarán el reman élite que exis
ta disponible en la fecha de la expe
dición en el artículo y * concepto del 
presupuesto de gastos del Departar 
mentó ministeriai SÍ g?3e seai iuiputa-
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ble la obligación, haciendo constar 
que se ha registrado en el libro espe
cial mandado abrir por la presente 
Orden, el importe de la certificación 

'y  el remanente que queda disponible 
después de anotada, y cuando se tra
te de servicios a los que se hayan 
aplicado los preceptos del artículo 67 
de la ley de Administración y Con
tabilidad, se hará constar que en el 
expediente figura la notificación del 
Ministerio de Hacienda a tales efectos.

3.° Queda terminantemente prohi
bido consignar en los pliegos de con
diciones tocia cláusula o artículo que 
presuponga la eventualidad de que no 
pueda pagarse al contratista en las fe
chas en que corresponda el importe 
de las obras o servicios, por que se 
hayan contraído obligaciones por un 
importe superior al crédito consigna
do-^ n Presupuestos, así como el pro
rrateo, en tal caso, de las reducciones 
en los pagos y su imputación a poste
riores ejercicios, por oponerse tal con
dición ai terminante precepto del ar
tículo 39 de la ley de Contabilidad.

4.° En los expedientes de adquisi
ción o ejecución mediante concurso 
de obras o servicios en los casos en 
que, con  arreglo al número 2.° del ar
tículo 52 de la ley de Contabilidad, 
no sea posible la previa fijación de 
precio, el cumplimiento de lo preve
nido en el apartado primero de esta 
disposición, se haTá en la forma in
dicada, antes de acordarse la adjudi
cación definitiva del concurso y una 
vez conocida, por tanto, la cuantía 
exacta del gasto; y se consignará in
excusablemente en el pliego de con
diciones que la efectividad de la ad
judicación se entenderá subordinada 
siempre a la previa justificación de 
la existencia de crédito, requisito sin 
el cual quedará sin efecto el concur
so y la adjudicación provisional, en 
su caso.

Madrid, 24 de Junio de 4932.
JAIME CARNER

Señores Ministros, Interventor gene
ral de la Administración del Esta
do y Ordenadores de pagos de to
dos los Ministerios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo  dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to porque ha de regirse la Escuela Na
cional de Sanidad, aprobado por De
creto de 3 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por esa Dirección general 
se fije el número de alumnos para el 
próximo curso general de la Escuela 
Nacional de Sanidad y se publique la 
correspondiente convocatoria, con arre
glo a las normas señaladas en el Re
glamento anteriormente citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Junio de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELAS ARTES

ORDENES
Ilino. Sr.: Consignada en el capítu

lo 13, artículo 1.°, concepto 4.° del vi
gente Presupuesto la cantidad de 3.000 
pesetas para gastos de representación 
del Director de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid,

Este Ministerio ha acordado confir
mar en el referido cargo de Director 
de la mencionada Escuela al Catedrá
tico de la misma D. Modesto López 
Otero, con la indemnización anual para 
gastos de representación de 3.000 pe
setas, que percibirá desde el día 1.° 
de Abril próximo pasado, fecha de la 
vigencia del Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Junio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 13, artículo 1.°, concepto 4.° del vi
gente Presupuesto, la cantidad de 1.500 
pesetas para gastos de representación 
del Secretario de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid,

Este Ministerio ha acordado confir
mar en el referido cargo de Secretario 
de la mencionada Escuela al Catedrá
tico de la misma D. Luis Mosteiro Ca
nas, con la indemnización anual para 
gastos de representación de 1.500 pese
tas, que percibirá desde el día 1.° de 
Abril último, fe c h a  de la vigencia del 
Presupuesto.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás e fe c t o s .  Madrid, 24 d e  Junio 
de 1932,

p. D.,
DOMINGO BARNES

*

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica*

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Según lo dispuesto m  el 
Decreto publicado en la G a c e p a  khi 
M a d r id  en el d ía  de la fecha, .sob re  
reorganización del Servicio de Pósitos 
y de acuerdo con la propuesta de V. I.

Vengo en nombrar Intendente del 
expresado Servicio a D. Rafael Caves
tany y de Anduaga, Ingeniero Agró
nomo.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos. Madrid, 24 de Junio 
de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Inspector general de los Serví* 
cios Social Agrarios,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

JURADO DE UTILIDADES
Se hace saber a la Sociedad inglesu 

“ Dominion Rubber Company Limited” , 
que tuvo una Sucursal en Madrid, que 
el Jurado de Utilidades ha fijado en 
19,22 por 100 (diez y nueve enteros con 
veintidós centésimas por ciento) la ci
fra relativa de negocios en España de 
la Sociedad citada para el período que 
comprende desde 1.° de Enero de 1923 
a Abril de 1925, en que fué disuelta, y 
debiendo notificarse dicho acuerdo a 
la Compañía, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Tratado 
Hispano-Britá'nico, de 27 de Junio de 
1924, a los efectos del recurso que el 
citado artículo regula, se procede a la 
notificación por el presente anuncio 
del citado acuerdo del Jurado de Utili
dades; advirtiendo a la Sociedad de re„ 
ferencia que, a tenor y en cumplimien
to del catado Convenio, puede recurrir 
ante el Ministro de Hacienda en el pla
zo de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de esta 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya hecho uso de este derecho de re
curso ni solicitado prórroga, se enten
derá, a todos los efectos legales, que 
esa Sociedad presta su conformidad a 
la jiropuesta del Jurado.

Madrid, 24 de Junio de 1932. —  El 
Director general, Vicepresidente del 
Jurado de Utilidades, José de Lara.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 18 hasta el día de hoy al Banco
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de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
&ámcro 3.650.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.125.

Amortizadle 4 por 100, 1908, hasta 
la  factura número 150.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
Ja factura número 1.500.

Amortiza-ble 5 por i 00, 1920, hasta 
Ja facutra número 1.200.

Amortizable 5 por 100, 1928, hasta 
la factura número 225.

Amortizable 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura número 1.450.

Amortizadle ñ por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 825.

Amortizable 3 por lüí), 1928, iiasta 
Ir factura número 225.

Amortizable 4 p o r  100, 1928, hasta 
la factura número 150.

A.mori * ?• tu 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 150.

Amortizable 5 por 100, 1929, hasta 
3a factura número 225.

; TÍTULOS AMORTIZADOS

A morirá dos 4 por 100, 1908, hasta 
,1a factura número 29.

Amortizados 5 por 100, 1917 hasta ¡ 
la factura número 88. j

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta j 
la factura número 18. í

Amortizados- 5 por 100, 1927, hasta í 
la factura número 18. !

¿ murf Izados b me ?00,. 1928,. hasta ¡ 
la factura número 48.

Amortizados- 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 16.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón,

Amortizable ai 5 por 10.0, hasta la 
%ctura número 1.0SQ.

\miuLmble a! •’ 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 211.

-\mm1omble al 4 1/2 por iOÜv 1929, 
hasta la factura^ número 724.

Los presentadores pucd-m percibir ' 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
cor**¿\snon d íPIlbr.

Madrid, 25 de Junio de 1932. — El 
Director o en eral, Mariano- Tejero.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS- 

TRIAL
A UXILIO A LAS IN D U ST R IA S-

(Real decreto de 23 do Enero de 
1926.)

Número 233.
I.—Peticionario: D. 3oso González 

lAlharnbra, vecino de Almadén de ia 
ÍHata (Sevilla).

II.—Clase de industrie: I uCNación 
le la granja agrícola “Sai osé”, con 
lecciones de avicultura cu :cullura y 
ganado de cerda y lanar, :i  ,ada en. la 
dehesa de Cañada garcia Sevilla).

Dicha petición se hace Pública pa
ra  que los que se consideren con de- 
techo a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
t e  de 30 de Abril de 1924, 29 de

Abril de 1927 y Reglamento de 24 de j 
Mayo de 1924, contra la preinserta pe- j 
tición, formulen ante e-sia Delegación | 
del Gobierno, Alcalá, 1.6, en el pla
zo de ocho días hábiles, contados a 
partir de la inserción del presente 
anunéio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndola por correo certifí- 

I cado.
Madrid, 20 de Junio de 1932.—El 

Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha t cordado, en el 
expediente de jubilación por iniposi
bilidad física del Secretario del Ayun
tamiento de Villanueva de Sigena 
(Huesca), D. Ignacio Ledesma Ortiz, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los cuatro quintos del sueldo anual 
de 3.500 pesetas:

Ayuntamiento de Noviereas abonará 
mensualmente 0,48 pesetas.

Idem de Radona ídein id. 3,57 ídem.
Idem de Magaña ídem ícf. 24,73 

ídem.
ídem de Villanueva de Si ge na ídem 

ídem 204,37 ídem.
Esta última Corporación recaudará 

de las demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará al jubi
lado íntegramente la mensualidad a 
que tiene derecho.

Madrid, 24 de Junio de 1932.—El 
Director general, González López.

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD 
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden ministerial de esta fecha y 
de acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 22, 23 y 24 del Reglamento 
de la Escuela Nacional de Sanidad, 
aprobado por Decreto de 3 del ac
tual,

Por esta Dirección general se con
voca a concurso para la provisión de 
veinticinco plazas de alumnos del cur
so general de dicha Escuck, aspiran
tes al titulo de Oficial sanitario, con 
sujeción a las siguientes normas:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina, menores cíe treinta y seis 
<:ñ.os, con aptitud física para el desem
peño de cargos públicos, no haber sido 
expulsados de ningún Cuerpo u Or
ganismo del Estado, Provincia- o Mu
nicipio y carecer de antecedentes pe
nales.

2.a- Sí el número de instancias ex
cediese ai de plazas convocadas, se 
realizarán por la Junta rectora de la 
Escuela los ejercicios de oposición y 
la valoración de méritos a que se re
fiere el-articulo 23 del Reglamento ci
tado.
. 3 * Hasta las trece horas del día
26 del próximo mes de Julio podran 
los aspirantes presentar en el Regis--

tro general de esta Dirección sus ins
tancias, acompañadas de ios siguien
tes documentos-: ■

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, cuando sea expedi
da fuera del territorio de la AucUen-

j eia de Madrid.
b) Título- .académico-- o* testimonio 

notarial del mismo, podiendo adm:tir
se Igualmente- el recibo de haber he
cho el- depósito de los dere.eüoa ' co
rrespondientes al título.
. c) Ce r tiñen ción de aptitud física

para el desempéTío de cargos públicos.
d) Certiñcr etón, bajo palabra de 

honor, de no haber sido expulsado* 
ni por ea-üsa -administrativa ni judi
cial,. de ningún Cuerpo u Organismo 
del Estado, Provincia o Municipio.

e) Certificación negativa del Re
gistro de Penados y rebeldes,

f) Relación de méritos, especial
mente los que se refieren a:

T r a b a j os realiz a dos en rn a i e r i as s a- 
nitarias.

Expediente académico de Bachille
rato y universitario.

Tmbajos publicados sobre materias 
sanitarias.

Estudios en el extranjero.
Idiomas que posee el aspirante.
Otros antecedentes personales.
4.a Los alumnos satisfarán en el 

acto de su admisión en la Escuela 
M; clonad de Sanidad I-a cantidad de 
259 pesetas anuales, en calidad de de
rechos de matrícula.

5.a Los aspirantes tendrán o su 
disposición en la Secretaría de la Es
cuela (calle de Recoletos, 21) los pro- 
grnnas une m legran el curso^ de Ofi
cial sanitario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 25 de Junio- de 

| 1932.—EJ Director general, M. Pascua,

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relación de Escuelas vacantes existen
tes con anterioridad a- 1.° de Enero 
último y que corresponde proveer por 

los cuatro primeros turnos*

PROVINCIA DE ALAVA
M A E S T R O S

Grupo A.
Ara-umo.—Idem, unitaria número 2; 

más de 500 habitantes. Puede solici- 
i tarse por consortes.

Elcicgo.—Idem, unitaria número 2; 
1.409 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Oyón.—-Idem, unitaria número .2; 
1.056 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Santa Cruz de Campezo.—Idem, uni
taria número 2; 1.068 habitantes. Pue- 

1 de solicitarse por consortés.
Vacantes de menos de 501 habitantes, 
que pueden solicitarse por Maestros 

del segundo Escalafón.
Abecia.—Urcabustaiz, m ixta; 109.ha

bitantes. ■ *
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Ádana.— San Millán, mixta; 155 ha
bitantes.

Amásita.— Vitoria, mixta; 83 habi
tantes.

Añua.— Elburgo, mixta; 84 habitan
tes.

A-scarza.— Vitoria, mixta; 109 habi
tantes.

Baños ée Ebro.—Idem, unitaria; 430 
habitantes. Pme-.de solicitarse por con
sortes.

UastBio*.— Vitoria, mixta; 82 habi
ta rúes.

Elosü.— Villarreal, ijiixta; 163 habi
tantes.

Lacervilla.— Berantevilla, mixta; 75 
habitantes.

Manurga.— Cigoiíia, mixta.; "52 habi- 
taníes.

Mendifur.— Gamboa, mixta; 127 ha
bitantes.

Kespaidiza. —  Ayala, unitaria; 283 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Saiiniiias de Buradó.n.— Idem-, mix
ta; 395 habitantes.

Se nda rila n o.— Cua ria ngo, mixta; 8-1 
habí lardes.

Vitoria.— Ribera Alta, mixta; 38 ha
bitantes.

'Viñaspre.— Lanciego, mixta; 159 ha
bitantes.

Virg-aia • Mayor.— Arraya, mixta, 108 
habitantes.

Zalduendo.— ídem, mixta; 274 habi
tantes.

PROVINCIA DE ALBACETE
M A E S T R O S  

Grupo A. 
Albacete.— Idem, unitaria;. 23,324 ha

bitantes.
Albacete.— Idem, Sección graduada; 

28.524 habitantes.
■ A-kiiansa.— icíem, Sección- graduada; 

11.046 habitantes.
Ábenjihre.— 1 d e ni , unitaria;. 13338 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Ai-mansa. —  Idem.,, unitaria; 11.046 
•babitantes.

• Ba-rrax.— Idem, unitaria; 2.240 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Bienservida.— Idem, unitaria; 2.591 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Bogarra.— Idem, unitaria; 1.311 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes,,

El Bonillo.— ídem, Sección gradua
da; 4.814 habitantes.

Bojrnate. — Fuentealhilla, unitaria; 
547 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gasa de Juan Núñez.-—Idem, unita
ria-; 1x32-3 habitantes.

Cotillas.— Idem, unitaria; 556 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Chinchilla*— Idem, unitaria; 3.758 
habitantes. ,

Fuenteálamo,— Idem, unitaria, 2.437 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

* Fuentealvilla.— Idem, unitaria; 1.688
habitantes.

La Roda.— Idem, unitaria; 8.345 ha
bitantes.

La Roda.— Idem, Sección graduada; 
0.345 habitantes. Puede solicitarse por 
-consortes.

L e te .— Idem, unitaria; 1.001 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes,

Madrigueras.— Idem, unitaria; 3.988 
habitantes.

Mañera.— Idem, Sección graduada; 
2*512 habitantes.

Mon te-alegre del Castillo.— Idem, uni
taria ; 3.382 habitantes.

Ossa de- Montiel.— Idem, unitaria;
I.941 habitantes-, Puede solí citarse por 
consortes.

t Sierra-Toharr&v—-Unitaría; 599 ha
bitantes.. Puede solicitarse por consor
tes.

Tarazona de la Mancha.— Idem, uni
taria; 5.148 habitantes.

Val degan ga.— Mem, un itaria ; 1.876 
habitantes.

Víanos.— Idem, unitaria; 1.738 ha
bitantes. Puede; solicitarse por consor
tes..

Viilamalea.— Idem,, unitaria; 2.210
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Viliarrebleck).— Idem,, unitaria; ha
bitantes- 13.458.,

Grupo B.

Albacete.— Mem, Sección graéu-ala; 
23.324 habitantes. "
•  ̂Aknansa.— ídem, unitaria; 1-1.048 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Ahr*an-sa---Iíie-m,.. Sección graduada;
II.016 habitantes. ‘

La RodP.-~I-d.em., Sección de gi adua- 
da; 8.345 habitantes. Puede soLenar se 
por consortes.

Tarazona cié Ja- Mancha.— Idem, nm- 
, taria; 5.148 habitantes. Puede solici

tarse .por consoles..
Villarrobledo-Idem. —  U n i t a r i a ,

13,4,58 hab i t-a n-tes. P ue de -solie ilars e 
por consortes,

Grupo C.

Aiba-eeie-I-ckin.— Sección de gra4ua- 
da, 23.324 habitantes. Puede solicitar
se. por coas oríes-.

Alman-sa-Idem.— Sección de gradua
da,. ,11.04-6 habitantes. Puede .solicitar
se por consortes.'

! La Roda-Id ern.—-Sección de gradúa- 
I da, 8.345 habitantes.

Grupo D .

Álhaeeie-Idem.— Sección, de gradua
da, 23.324" habitantes.

Almansa-Iíiem.—-Unitaria, 11.046 ha*, 
hitantes.

La Roda-Idem.— Sección de gradua
da; 8.345 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes 
que pueden solicitarse por Maestros 

del segundo Escalafón.

Arguiilete-Yeste. — Mixta, 102 habi
tantes.

Casan ueva-P a terna de Madera.— Mix
ta, 99 habitantes.

Golosalvo-íeiem.— Unitaria, 314 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

La Felipa-Chin chilla.— Unitaria, 375 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

La Graya-Yeste.— Mixta, 55 habitan
tes.

La Herreria-Alcadozo,— Mixta, 240 
habitantes.

L a s , Eras-Alcalá del Júcar.— Unita
ria, 428 habitan les. Puede solicitarse 
por consortes

Yetas-Merpio.— Mixta, 363 habitan* 
tes.

Vizcable-Merpio.— Mixta, 142 habi
tantes.

PROVINCIA DE ALICANTE

MAESTROS 

Grupo A.

Agres-Ifen*— tómíaria núm. 2; Í.27& 
habitantes. Puede solicitarse por con* 
sortes.

Alcoy-Iéem.— Sección graduada nú* 
mero 1; 36.288 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Aicoy-Idem.—Sección graduada nú
mero 2; 36.288 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

xAlgueña-Pinoso. — Unitaria núm. 2; 
1.482 habitantes. Puede solicitarse por. 
consortes.

A i i ea n íe-Mem.—-Seccción gra dua da 
(Casa de Beneficencia) ; 52.432 habi
tantes.

Alicante-I de m. — Unitaria (Los An
geles), 52.432 habitantes.

Alicante-Idem.—Unitaria número 1 
(Carolinas Bajas), 52.432 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Ailea-Idem.—Unitaria núm. 4, 4091 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Aspe-Xdem.— Unitaria núm. 3, 7.644; 
habitantes.

B a r b o r e s-Viltajoyosa.— Unitaria, 
1.163 .habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Benejiirar-Idem; —  Unitaria núm. 2, 
2.732 habitantes.

Beniarrés-ídem. —  Unitaria núm. 2,
I.824 habitantes. Puede solicitarse por 

• consortes.
Renido-rn-Idem.— Unitaria número 2, 

3.289 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

-Benisa-Idem. — Unitaria número 4t 
6.281 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Callosa de Ensarriá-ídem.— Sección 
graduada, 4.423 habitantes.

C o c e n t a i n a-1 d e m,— U n i t a ría n ti mero 
4, 7.125 habitantes. Puede solic itarse  
por consortes.

Cox-idern.— Unitaria núm. 2, 2.504 
habitantes. Puede solicitarse per con
soríes.

Denia-Idem.— ,Seción g r a d u a d a , ,
II.999 habitaníes. Puede soliciiars®
po r con so-des.

El o h e -1 d e r¡ i.—S e c c i ó n  gra du ad% 
19.236 habitantes.

Aliab i a~El c he.— Mixta, 613 hab i tan* 
tos.

Altet-EIche.—Unitaria, G44 habitat., 
tes. Puede solicitarse por consortes.

Alzaba ras-E’che.-—U nitaria, 549 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Baya (La)-Elche.— Unitaria, 971 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Daimós-Elche.— Unitaria, 758 habi
tan les. Puede solicitarse por consor
tes.

Hoya (La)-Fiche,— Unitaria, 999 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Matóla Elche. — Unitaria, 804 habi
tantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Ibi-ídem. — UniRria núm. 2, 3.7111 
habitaníes. Puede o**»*
sortes
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Javea-Idem .—U nita ria  núm . 3, 4.662 
habitantes. ■

Jijóna-Idem , S e c c i ó n  graduada, 
15,259 habitantes. Puede solicitarse po r 
consortes.

M onforte del CicWdem.—U nitaria , 
núm ero 3, 3.505 habitantes.

Novelda-Idem . — Sección g raduada,
7.687 tía bit antes.

Nucia-Í dem. — U nitario  núm ero 3, 
2.492 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

P eg o -Id em . — Sección graduada, 
7.813 habitan tes. Puede solicitarse po r 
consortes.

P etrel - Idem . — Sección g raduada,
4,237 habitantes.

P inoso-Idem .— U nitaria, núm ero 1, 
4,117 habitantes.

Polop-ídem . — U nitaria  núm ero 1,
1.462 habitantes. Puede solicitarse po r 
consortes.

Rojales-Idem.—U nitaria  núm ero 2,
3.176 habitantes. Puede solicitarse po r 
consortes.

T árbena-Idem .—U nitaria núm ero 2 ,
1.6.51 habitantes. Puede solicitarse p o r  
consortes.

T enlada-Idem .—U nita ria  núm ero 2, 
3,486 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

. T ibi-Idem .—U nitaria,. 1.495 h ab itan 
tes.-Puede solicitarse po r consortes.

Torrevieja-Idem . — Sección g radua
da, 8.990 habitantes.

Torrevieja-Idem . — Sección g radua
da, 8.99U habitantes.

Vergel - Idem . — Sección graduada,
2,011 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Villajoyosa-Idem .-—U nita ria  núm ero 
i , 5,196 habitantes.

Villena - Idem . — Sección graduada, 
12.457 habitantes.

Grupo B.

Alcoy-Idem.—  Sección g raduada nú
m ero 2, 36.288 habitantes.

Alicante - Idem . — U nitaria  (Arrabal 
Roig), 52.432 habitan tes.

A licante-Idem .—U nita ria  núm ero 2 
'(San Blas), 52.432 habitan tes. Puede 
solicitarse por consortes.

A lieante-Idem .—̂ -Unitaria núm ero 2 
(Carolinas Bajas), 52.432 habitantes.

A lte a - Id e m .— U nitaria- núm ero 5, 
.4,091 habitantes.

A spe- Id em .— U nitaria  núm ero 4, 
7.644 habitantes. Puede solicitarse po r 
consortes.

B eneju rar-Idem .-U n ita ria  núm ero 3, 
2.732 habitan tes. Puede solicitarse p o r 
Consortes,

B enisa- Idem . - U nitaria núm ero 5,
6.281 habitantes.

Callosa de E nsarriá-Idem .— Sección 
graduada, 4,423 habitan tes. Puede so
lic ita rse  por consortes.

C o certa in a-íd em ,--U n ila rla  núm ero 
5, 7.12 o habitantes.

'D e n ia -Id e m .— Sección graduada, 
.11.999 habitantes.

E lc h e -Id e m . — Sección graduada,
19.236 habitantes. Puede .solicitarse por 
.consortes.

Jávca-Idem. — U nitaria número 4;
4.662 habitantes. Puede solicitarse por 
Consortes,

'i Novelda-Idem. — Sección graduada, 
27.6*87• habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

* Pego-Idem.—Sección graduada, 7.813 
habitantes.

¡L P s ire l- Id e m . — Sección graduada,

4.237 habitantes. Puede solicitarse po r 
consortes.

Torrevieja-Idem .-—Sección graduada,
8.990 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Villa joyosa-Idem. — U nitaria  núme
ro 5, 5.196 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Villena-Idem. — Sección graduada,
12.745 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Grupo C.

Alcoy-Idem.—Sección graduada, nú
mero 2, 36.288 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Alicante-Idem. — U nitaria (Ciudad 
Ja rd ín ), 52.432 habitantes. Puede soli
citarse po r consortes.

Alicante-Idem.—U nitaria número 3, 
(San Blas), 52.432 habitantes.

Alicante-Idem.—U nitaria (Barrio Be- 
nalúa), 52.432 habitantes.

Benisa-Idem.—U nitaria número 6,
6.281 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Callosa de Ensarriá-Idem .—Sección 
graduada, 4.423 habitantes.

Denia - Idem. — Sección graduada,
11.999 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

E lche- Idem. — Sección graduada,
19.236 habitantes.

Novelda - ídem. — Sección graduada,
7.687 habitantes.

Pego-Idem.—Sección graduada, 7.813 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Torrevieja-Idem .—-Sección graduada,
8.990 habitantes.

Villena-Idem. — Sección graduada,
12.745 habitantes.

Grupo D

Alcoy-Idem.—Sección graduada nú
mero 2, 36.288 habitantes.

Alicante-Idem.—U nitaria (Barrio Ca
tólico O brero), 52.432 habitantes.

Alicante-Idem.—U nitaria (Santo Do
m ingo), 52.432 habitantes.

Callosa de Ensarriá-Idem .—Sección 
graduada, 4.423 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Denia - ídem. — Sección . graduada,
11.999 habitantes,

Novelda - Idem. — Sección graduada,
7.687 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Torrevieja-Idem . — Sección gradua
da, 8.990 habitantes. Puede so lic ita r
se por consortes.

Villena-Idem. — Sección graduada,
12.745 habitantes. Puede so licitarse 
por consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes  
que pueden solicitarse por Maestros 
del segundo Escalafón.

Algorox-Elche.—Mixta, 478 h ab itan 
tes.

Cautivador-N ucia.—-Mixta, 172 hab i
tantes.

Estación M onóvar-Elda,—Mixta, 100 
habitantes.

Era de Soler-Villajoyosa.—M ixta, 99 
habitantes.

Jabalcoy-Elclie.—Mixta* 260 hab i
tantes.

Llosa de Camacho-Alcalall,—Mixta, 
261 habitantes.

M aitino-Elche.—M ixta. 270 h ab itan 
tes.

M onnegre de A rriba-Jijona.—Mixta, 
125 habitan tes.

P ertichoy-Jávea .—Mixta, 190 hab i
tantes.

P erleta-E lche.—U nitaria , 411 hab i
tantes. Puede so licitarse por consor
tes.

Pusol-Elche.—Mixta, 497 hab itan tes.
La Sarga-Jijona.—Mixta, 110 hab i

tantes.
T orre ilano  Bajo-Elche. — Mixta 199 

habitan tes.

PROVINCIA DE ALMERIA

M A E ST R O S  

Grupo A.

A b 1 a -1 d e n i. — U n i t a r i a , n ú n ¡ e r o 3, 
2.728 habitantes.

Alcudia de M onteagud-Idem .— U ni
taria, 632 habitan tes. Puede so licitarse 
por consortes.

A lmería-Idem. — U n ita ria  (distrito  
N orte), 42.861 habitantes. Puede soli
citarse por consortes. .

Antas-I d em .— U nitaria , núm ero 2, 
1.152 habitantes. Puede solicitarse p o r 
consortes.

Á rboleas-Idem .- -U nitaria , núm ero 1 *
1.662 habitantes. Puede solicitarse p o r  
consortes.

B ayarcal-Idem .—-U nitaria , 681 h ab i
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Benahadux-Idém . — U nitaria , 1.439 
habitan tes. Puede solicitarse p o r con
sortes.

G a ñ a d a d e L o b d a r- A1 b o x . -  - 1l i x 1 a 9 
4.248 habitantes.

Dalias-Iem .— Sección de graduada, 
5.267 habitantes.

Félix-Idem . U nitaria , núm ero 2, 
1.513 habitan tes. Puede solicitarse p o r 
consortes.

G ador-Idem .—U nitaria . 2.877 hab i
tantes.

Garrucha-Iclem .— Sección de g radua
da, 4.819 .habitantes.

Guaiños Altos-Adra.—Mixta, 688 h a 
b itantes. Puede solicitarse por consor
tes.

•La M ulería-Cuevas de A lm anzora.—  
U nitaria , 956 habitan tes. Puede soli
citarse por consortes.

La Portilla-C uevas de A lm anzora.-— 
U nitaria , 1.161 habitan tes. Puede soli
citarse por consortes.

Laroya-Idem . —~ U nitaria , 920 hab i
tantes. Puede solicitarse p o r consortes.

M acael-Idem.— Sección de graduada, 
2.786 habitantes.

Ocaña-Doña M aría O cañ a .— Unita* 
ria , 948 habitan tes. Puede solicitarse 
p o r consortes.

O luí a de Castro-Idem . —  U nitaria ,
1.012 habitan tes. Puede so licitarse p o r 
consortes.

O ria-ídem .—U nita ria  núm ero 2, h a 
b itan tes 1.397. Puede solicitarse p o r 
consortes.

P ila r de Jarav ia-P u lp i. — U nitaria , 
544 habitan tes. Puede so licitarse por 
consortes.

Senes-Idem .— U nitaria , 1.259 h ab i
tantes. Puede so licitarse p o r consortes*

Som ontín-Ídem . —  U nita ria  núm ero 
2, 1.205 habitan tes. Puede so licitarse 
p o r consortes.

Sorbas-Idem ,— Sección de graduada,
2,176 habitantes.

T urre-Idem .— Sección de graduade
2.051 hab itan tes.
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Yiator-ldem.—Sección de graduada,
2.118 habitantes.

Vid árleos-Cuevas de Almanzora,— 
U nitaria, 534 habitantes, Puede so]i- 
citarse por consortes.

Grupo B.

Arrabal de Santa Bárbara-Albox.— 
Mixta, 4.246 habitantes. Puede solicl- 
tarse por consortes.

Dalias-Idem.—Sección de graduada, 
5.244/ habitantes.

Gador-ldem.—Sección de graduada, 
2.8/7 habitantes.

Macael-Idem.—Sección de graduada, 
2.766 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Las Adelfas-Abla.—Mixta, 2.728 ha
bitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

El Chuche-Benahachix. — Unitaria, 
1.439 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Víator-Idern.—Sección de graduada,
2.118 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes,

Grupo C.

Dalias-Idem.-—S e c c i ó n graduada, 
5.267 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gador-ldem.—S e c c i ó n graduada, 
2.877 habitantes. Puede solicitarse por 
cdnsories.

Macael-Idem.—S e c c i ó,n graduada, 
2.786 habitantes.

Los Milanes-Abla.—Mixta, 2.728 lia- 
hitantes.

Vacantes de menos (fe 501 ha&zfoufes,
que pueden solicitarse por Maestros 

deZ secundo EscuZu/du.

Campillo-Checos,—«Mixta, 447 habí- 
¡antes. Puede solicitarse por consortes.

Guardias Viejas-Dalias.—Mixta, 429 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Jaruro-Antas. — Unitaria, 275 habi- 
tantes. Puede solicitarse por consortes.

El Campo-Dalias.—Mixta número 2, 
censo menor de 500 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

La Alameda-Lubrin.—Mixta, 50 ha- 
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

La Concepción-Huércal-Overa.-Mix- 
ta, 290 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes»

La Mojonera-Félix.—Mixta, 264 .habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

La Parata-Huelcal-Overa.—Mixta, 277 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Las Norias-Huercal-0vera. — Mixta,
88 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Las Norias-Huercal-Overa. — Mixta, 
88 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Los Moralicos-Turre.—Mixta, 234 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor- 
tes.

Los Marcelinos-AIbox.—Unitaria, 320 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Los Marcos-Alcontar.—-Mixta, 257 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Los Navarretes-Albox.—Mixta, 376 
habitantes. Puede solicitarse por con- 
surtes. .

Llano de San AnIonio-Carboneras.—

Mixta, 478 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Puertecico-Huercal-Overa.—Mixta, 69 
habitantes. Puede solicitarse por con- 
sortes.

Rodalquilar-Mijar.—Unitaria, 169 ha
bitantes. Puede solicitarse por coiisor- 
tes. .

PROVINCIA DE AVILA

M A E S T R O S  

Grupo A.

Arévalo-Idem. — Sección graduada, 
3.474 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Aviia-ldem.—Sección graduada^, nú
mero 2, 13.698 habitantes.

Avila-ldem.—Sección graduada nú
mero 1, 13.698 habitantes.

Cabezas del Biilar-ldem.—Unitaria 
número 1, 1.253 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Carrea (L a)-Idem . — Unitaria, 675 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Cebreros-Idem.—Sección graduada,
4.416 habitantes.

Diego-Aívaio-idem.—Unitaria núme
ro 2, 1.266 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Fo n tiv eros-ldem.—Unitaria número 
2, 1.144 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Madrigal de las Torrcs-Idem.—Uni
taria, 3.526 habitantes.

Maello-ldem.—Unitaria número 1, ha- 
bitaníes 1.674. Puede solicitarse por 
consortes.

Navarredonda-Idem, Unitaria, 611 
habitantes. Puede solicitarse por con- 
sortes.

Navaluenga-Idem.—Sección gradua
da, 2.656 habitantes.

Peguerinos-iüera.—Unitaria número 
2, 946 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Piedrahita-Idem.—Sección graduada, 
1.948 habitantes.

Rasueros-ldem.—Unitaria, 909 habi- 
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Sanchidirián-Idem.—Unitaria número 
2, 1.638 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

San Juan de la Encinilla-Idem.— 
Unitaria, 518 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

San Miguel de Corneja-Idem.—Unita
ria, 548 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

San Esteban del Valle-Idem.—Sec
ción graduada, 2.093 habitantes.

Santa María del Benrocal-Idem.— 
Unitaria número 2, 1.322 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Serranillos-Idem.—Unitaria, 1.207 ha
bitantes. Puede solicitarse por confor
tes.

Velayos-Idem.—-Unitaria numero 2, 
1.083 habitantes. Puede solicitarse por 
confortes.

Villafranea de la Sierra-Idem.—Uni
taria, 841 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Villarejo del Valle-Idem.-—Unitaria, 
998 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gmpo B.
Avila-ldem.—Sección graduada ane. 

ja a la Normal, 13.098 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Avila-ldem.-—Sección, graduada nú- 
mero 1, 13.098 habitantes, Puede soli
citarse por consortes.

Madrigal de las Torrcs-Idem.—Set 
c-ión graduada, 3.526 habitantes.

Maello-ldem.—  Unitaria número 2t 
1.074 habitantes. Puede solicitarse por; 
consortes.

Piedrahita-Idem. ■— Sección gradúa* 
da, 1.948 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Grupo C.

Avila-ldem.—Sección graduada nú
mero 1, 13.098 habitantes.

Avila-ldem.—Sección graduada ane
ja a la Normal, 13.098 habitantes.

Madrigal de las Torres-Idein.—Sec- 
ción graduada, 3.526 habitantes. Rué- 
de solicitarse por consortes.

Grupo D,

Avila-ldem.—Sección graduada nú
mero 1, 13.098 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Avila-ldem.—Sección graduada ane- 
ja a la Normal, 13.098 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

VucunZcs cZe menos (fe 501 AubiZunZcs 
que pueden scZícíZurse por Mncshos 

deZ sepundo Escufu/ón.

Cabezas del Pozo-Idem.—■Unitaria;, 
382 habitantes. Puede solicitarse pos 
consortes.

Casas Puerto de Yillatoro-Idem.— 
Mixta, 470 habitantes.

Casasola-Idem.—Mixta, 198 habitan
tes.

Durueló-Casasola.—Mixta, 180 habi
tantes.

Garganta del BüMr-Idem. — Mixta, 
300 habitantes.

Los Ñarros-Solana de Béjar.—Mixta, 
159 habitantes.

Palacios de Becedas-Becedas.—Uni
taria, 427 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Palacios Rubios-Nava de Aré va lo.— 
Mixta, 142 habitantes.

La Rivera-Villafranca de la Sierra. 
Mixta, 186 habitantes.

San Bartolomé de TormesTdcm.— 
Mixta, 304 habitantes.

Sinlabajos-Idem.—Unitaria, 436. ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Vilíamayor-Muñosancho.—Mixta, 911 
habitantes.

PROVINCIA DE BADAJOZ

M A E S T R O S

Grupo A.

Alangc-Idem.—U nitaria u ú; ue ro *L 
2.231 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Alburquerqtie-Idem. — Unitaria nú
mero 4, 10.122 habitantes.

Aljucén-Idem,—Unitaria, 592 haba 
tantes. Puede solicitarse por consortes

Almendralejo-Idem. — Unitaria nú
mero 5, 15.488 habitantes.

Arroyo de San Serván-1dern.- Uni
taria número 2, 2.293 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Berlanga-Idem.—Unitaria número 5, 
6.211 habitantes.

Bienvenida-Idem. - -Uni tar i a nú ¡ n ero 
4, 5.740 habitantes.

Bodonal de la Sierra- -I de ir!.--Uni
taria número 3, 3.237 habitantes. P u e 
de solicitarse por consortes.
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Barguillas del Uerro-ldem.—Unita
ria número 1, 6.593 habitantes. Puede 
;olicitarse por consortes.

Cabeza de Vaca-ídem.— Unitaria nú
mero 3, 3.634 habitantes.

Calamonte-Idem.— Unitaria núm. 2, 
1093 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Don Beniío-Idem.—Sección gradúa
la, 21.059 habitantes.

Don Beniio-Idem.— Sección gradúa
la, 21.059 habitantes.

Fuente de Cantos-Idem.—  Unitaria 
.liiiii. 1. 10.514 habitantes.

Fuente del Maestre-Idem.— Unitaria 
núm. 5. 8.105 habitantes.
, Feria-Idcm.— Unitaria núm. 3, 3.855 
habitantes.

Guareña-Idem-Sección graduada nú
mero 1, 8.029 habitantes.

Hornachüs-Idem.— Unitaria núm. 3, 
5.591 habitantes.

La Lapa-I dem.—Unitaria, 555 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Llereria-Xderfj. Sección graduada, 
7.355 habitantes.— Puede solicitarse 
por consortes.

Magacela-ídem. — Unitaria núm. 1, 
1,979 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Pallarés-Montemoiín.—Unitaria, 824 
habitantes.—Puede solicitarse por con- 
sortes.

Santa María de Nava - Moníemolín, 
Unitaria, 761 habitantes. Puede soli- 
charse por consortes.

Montijo-ldem. — Sección graduada 
üúm. 1, 9.351 habitantes.

Oliva de Merida-Idem.— Unitaria nú
mero 2; 2.749 habitantes. Puede soli- 
j.itahe por consortes.

Olivenza-idem. — Sección graduada, 
9.697 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Puebla, de la Reina-Idem.—Unitaria,
1.402 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Quintana de la Serena-I dem.— Uni
taria núm. 3, 6.818 habitantes.

Ribera del Fresno-tdem.—  Unitaria 
núm. 2, 4,867 habitantes. Puede soíi- 
citarse por consortes.

Santa Maria-Idern.—Unitaria núme- 
vo 4, 6.254 habitantes.

Los Santos de Maimona-Idem.—Uni
taria núni. 6, 8.343 -habitantes.

Torre de Miguel Sesmero-Idem.— 
Unitaria núm. 1, 2.326 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Valencia de Mombuey-Idem. —  Uni- 
¿aria núm. 1, 2.091 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Valencia de las Torres-Idem.—Uni
taria, 2.240 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Valencia del Ventoso-I dem.—Unita
ria núm. 2, 5.988 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Yalverde de Leganés-Idem.—Unita
ria núm. 3, 3.819 habitantes.

Villaf ranea de los Barros-I dem. — 
Unitaria núm. 5, 12.994 habitantes.

Villanueva de la Serena-ldem.— Uni
taria núm. 3, 14.885 habitantes.

Zafra-I dem.—Unitaria núm. 5, 6.526 
habitantes.

Zahinos-Idem.— Unitaria número 3, 
2.838 habitantes.

Zarza de Alan ge - Idem . —  Unitaria 
núm. 4, 4.003 habitantes. Puede soli
citarse por consortes,

Gmpco 1 .
^<mito-Idem.—le cc ió n  gradua

da, 21.059 habitantes, Puede solicitarse^ 
por consortes.

Fuente de Cantos-Idem. —  Unitaria 
núm. 5, 10.514 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Fuente del Maestre-Mem.—Unitaria 
núm. 6, 8.105 habitantes. Puede soii- 
citarse por consortes,

Moníijo-1 de m.—Sección graduada 
núm. 2, 9.351 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Olivenza-idem.— Sección graduada,
| 9.697 habitantes.
| Valencia del Mombuey-ídem,— Uni- 
I taria núm. 2, 2.691 habitantes. Puede 

solicitarse por consortes.
Villaf ranea de los Barros-Idem. —  

Unitaria núm. 8, 12.994 habitantes. 
Puede solí citarse por consortes.

Zafra-I dem,—- Unitaria, número 6, 
6.528 habitantes, Puede solicitarse por 

' consortes.
Grupo C*

Don Benito-Idem,— Sección gradua- 
da, 21.059 habitantes.

Fuente de Cantos-Idem. —  Unitaria,, 
número 6, 10,514 habitantes.

Montijo-Idem. —■ Sección graduada, 
número 2, 9.351 habitantes.

Grupo D.

Don Benito-Idem.— Sección gradua
da, 2:1.059 habitantes, Puede solicitar - 
se por consortes.

PROVINCIA DE BALEARES

MAESTROS

Alaró-Idem . —  Sección gmduada,
4.619 habitantes.

Algaida-Mera.—Unitaria, número 3, 
3.433 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ariañy-Peíra. —  Unitaria, 95® habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Be nis ale ra-Mera, —  Sección gradua
da, 4.383 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

CaM á-Idem .— Unitaria, número 2,
I.734 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Campos del Puerto-Mera.—Unitaria, 
número 2, 5.379 habitantes. Pue-ie so
licitarse por consortes.

Cap de Berbería-Formentera.—Mix
ta, 550 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Esporlas-Iéem. —  Unüaria, número 
2, 3.055 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Felanitx-Idem. —  Sección graduada,
II.768 habitantes. Puede solicitarse 
po r consortes.

Ferrería^-Idem.—Unitaria, 1.609 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

( Ibiza-Idem.— Sección g r a d u a d a,
 ̂ 6.751 habitantes.

Inca-Idem.— Sección graduada, 9,894 
habitantes.

Lhabí-Idera.—S  e c c i é  n gradeada,
3.037 habitantes.

Lluchmayor-Idem. —  Unitaria, nú
mero 3, 9.868 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Manacor-Idem.— Sección graduada,
13.113 habitantes.

Mahón-Idem. — Sección graduada,
17.800 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Mercadal-Idem.—Unitaria, 1.894 ha

bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Nuestra Señora del Pilar-Formente- 
ra .— Unitaria, 556 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Palma-Idem. — Sección graduada, 
Levante, 44.464 habitantes.

Palm a-Idem . — Sección graduada 
agregada Normal, 44.464 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Palm a-Idem . — Sección graduada 
agregada Normal, 44.454 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

La Puebla-Idem. — Sección gradua
da, 7.938 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Santa Eugenla-Idem.—Unitaria, sú- 
mero 2, 1.485 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Santa Margariia-Idem.—Sección gra
duada, 4.160 ^abitantes.

San Jorge-Salinas.—Mixta, 538 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Selva-Idem. — Unitaria número 2, 
2.177 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Sineu-Idem.— S e c c i ó n graduada, 
4.315 habitantes.

Sóller-Idem. — Unitaria (Ses Marja- 
des), 9.403 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Son Maciá-Manacor.—Mixta, 542 ba- 
bilantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Grupo B.

Felanitx-Idem.—  Sección graduada,
11.768 habitantes.

Ibiza-Idem. — S e c c i ó n  graduada, 
6.751 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Liubí-Idem."-— S e c c i ó n graduada,
3.037 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Mahón-Idem.— S e c c i ó n graduada,
17.800 habitantes.

Mamacor-ldom.— Unitaria número 3,
13.113 habitantes.

Palma-Itiem.— S e c c i ó n  graduada 
agregada a Normal.— 44.464 habitantes»

Pal-raa-Idera.—S e :e c i ó m graduada 
agregada a Normal.—44.465 habitada tea.

Palma-Idem.— S e c e i ó n  graduada 
Santa Catalina, 44.464 habitantes.

La Puebla-I dem.— Sección gr adúa- 
da, 7.938 habitantes.

Sineu-Idem.— Sección graduada, ha
bitantes 4.315, Puede solicitarse por 
consortes.

Grupo C.

Manacor-Idem.—  Sección graduada*
13.113 habitantes. Puede . solicitarse 
por consortes,

Palma-Idem.— Unitaria número 3 %  
Gajr.au)., 44,464 habitantes.

Palmá-Mera.— Sección graduada La
vante, 44.464 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Palma-Idem.—Sección graduada San
ta Catalina, 44.464 habitantes. Puede 
¡solicitarse por consortes.

Grupo D.

Menacor-Idem.—Unitaria número 4,
13.113 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Palma-Idem.—S e e c i ó n graduada 
agregada a Normal.— 44.464 habitan
tes.

Palma-Idem.— So c c i ó n  graduada 
agregada a Normal.— 44.464 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes
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Y  acaules de menos de 501 habitantes.,
que pueden solicitarse por Maestros 

del scomido Escalafón.

Moscari-Selva.—Unitaria, 384 ..habi
tantes. Puede solicitarse por consortes*

Porto-Petro-Saníañy.—M ix ta »  159 
habitantes. Puede solicitarse -por con
sortes..

La Porrasa-GaivIá.—Mixta» 86 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes»

Pon Galderó-Felanüx.—Mixta, 52 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Son Mesquida-Felanitx.— Mixta» 89 
habitantes, Puede solicitarse por con
sortes,

Son Prohens-Felanitx.— Mixta» 166 
habitantes» Puede solicitarse por con
sortes.

PROVINCIA DE BARCELONA 

MAESTROS

Grupo A.

Aríés-Idem.—Unitaria, 2.158 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.»

B.arcelona-idem, Sección de graduada 
número 5, 705.991 habitantes.

Bauma (La)-Castell y Vilar. — Uni
taria, 911 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Bei ga-Idem.—Sección de graduada» 
5.570 rabilantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Borrás-Castellhcll y  Vilar.—Unitaria» 
665 habitantes. Puede solicitarse por  . 

consortes.
■ Laidas de M ónita y-Mern.—Sección 
de graduada, 4.655-habitantes.' Puede 
solicitarse por consortes,

Cardona-Idem.—-Sección de gradua
da, 3,600 habitantes.

Castellbisbal-Idem. — Unitaria, 1.500 
habitantes. Pueden solicitarla por con
sortes,

Garomina (La)-Cardona. — Unitaria» 
604 habitantes, Puede solicitarse p o r . 
consortes.

Esparraguea-Idem.—Sección de gra
duada, 4.524 habitantes.

Gavá-Mem.—Unitaria, 2.386 habitan- 
¡íes. Puede solicitarse por consortes.

Gironella-Mem.—Sección de -gradua
da, 2.970 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Hospitalet-Idem.—Unitaria,, 5,017 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Hospitalet-Idem.—Unitaria, 5.0.17 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes. *

Marrampiño-Moncada.—Unitaria», 703 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes»

Molins de Rey-Idem.—Seción -gradua
da, 3.795 habitantes.

Mura-Idem-Unitaria, 504 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

(Mena-Id-em.—Unitaria, 1.627 habi
tantes, Puede solicitarse por consortes.

Obesa de Mon tsar rat-ídem,—Sección 
graduada, 3,975 habitantes.
, Olosi-Idem.—Unitaria, 605 habitan

tes. Puede solicitarse por consortes,
PaJausolitar-Idem. — Unitaria, 1.107 

' habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Parets-Idem»—Unitaria, 1,589 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes»

Rrat de .Llusanés-Idem.—Unitaria,
1.567 habitantes. Puede solicitarse por 
nonsortos.

Puigreig-IdeijQ.—Unitaria, 4.513 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Ropo-Het-Idem. — Sección graduada, 
1.958 habitantes. Puede .solicMar.se por 
consortes»

Roda-idem.—Seción graduada, 2.51-4 
habitan-tes*. Puede solicitarse por con
sortes,

Rovira-Roja-San Martin de Sarroca. 
Unitaria, 510 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Sabadell-Idem.—Unitaria número 1» 
37.074 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes, - 

Sania Goloma de Granianent-Idem.— 
Sección graduada, 2.684 habitantes.

Santa Ma; garita y  Monjos-Idem.—■ 
Unitaria, 1.159 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.,

Santa -Perpetua de la Moguda-Idem, 
Sección graduada, 2.036 habitantes,

San Baudilio de Llusanés-Idem,— 
Unitaria, 613 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

San Cugat del Vaílés-Idem.—Sección 
graduada, 2,889 habitantes. Puede ..so
licitarse por consortes.,

San Ginés de Vxlasar-Idem.—Sección 
graduada, 3.395 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

San Pedro de Ribas-Xdem,—Sección 
graduada, 2.096 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

San eP-dro de Vilaraayor - Idem.— 
Unitaria» 723 habitantes, Puede solici
tarse por consortes.

San Pol de Mar-Idem.—Unitaria, 
1,591 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes»

San Quintín de Mariona-Idem.—Uni
taria, 1.598 habitantes. Puede solicitar
se por consortes,

San Quirico de Tarrasa-Idem.—Uni
taria, 1.028 habitantes. Puede solicitar
se por -consortes,

Sardeiiyoia-Idem, — Unitaria, 1.355 
habitantes-, Puede solicitarse por con
sortes.

'Sentmenat-Idem. — Sección gradua
da, 1.71:3 habitantes.

'Serclis-Idem,—Unitaria, L028 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Tarrasa-Idem. —- Sección graduada, 
29188 habitantes.

Toreüó-ídem. — Sección graduada,
3.973 habitantes,

Vallcebre-Idem.—Unitaria, 672 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Viladecans-Idem,—Sección graduada,
1.567 habitantes.

Villarranca del Panadés-Idem.—Sec
ción graduada, 8.439 habitantes.

Villafranca del Panadés-Idem.—Sec
ción graduada, 8.439 habitantes, 

Villanueva y Gelirú-ídem.— Sección 
graduada, 13,708 .^abitantes.

Villanueva y Geltrú-Idem, — Sección 
graduada, 13.708 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Grupo B.

Barcelona-Idem. — Sección graduada 
número 2, 705.901 habitantes, 

Berga-Idem.—Sección graduada, 5.570 
habitantes.

Gardona-Idem. — Sección graduada, 
3.690 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Esparraguera-Idem. — Sección gra
duada, 4.524 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Hospitalet-Idem,—Unitaria, *5.917 ha
bitantes*

Hospitalet-Idem.—Unitaria, 5.917 ha* 
hitantes. ¡

Molins de Rey-Idem.-—Sección gra» 
duada, 3.795 habitantes. Puede solici» 
tarse por consortes.

Olesa de Montserrat-Idem.—Sección 
graduada, 3.975 habitantes, Puede soli- 
citarse por consortes.

Parets-Idem.—Unitaria, 1.589 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Santa Coloma de Gramanen t-Idem.-— 
Sección graduada, 2.684 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Santa Margarita y Monjos-Idem.— 
Unitaria, 1.159 iiabiiantes. Puede soli
citarse por consortes.

Seninienat-Idem. — Sección gradua
da, 1.71-3 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

Tarrasa-Idem. — Sección graduada 
29,183 habitantes. Puede solicitarse pof 
consortes,

Torelló - Idem. — Sección graduada,
3.973 habitantes. Puede solicitarse poí 
consortes.'

Viladecáns-Idem.—Sección graduada* 
1.587 habitantes. Puede solicitarse poí 
consortes.

Villafranca del Panadés-Idem.—Seo 
ción graduada, 8.439 habitantes, Pued* 
solicitarse por consortes.

Villanueva y Geltrú-Idem.—Sccciótf 
graduada, 13.708 habitantes. Puede so 
licitarse por consortes.

Villanueva y Geltrú-Idem.—Sección» 
graduada, 13.708 habitantes.

Grupo C.

Gardona-Idem, — Sección graduad^ 
3.600 habitantes. Puede solicitarse poí 
consortes.

.Hospitalet-Idem.—Unitaria, 5.917 ha* 
hitantes. Puede solicitarse por consor* 
tes.

Hospitalet-Idem. -Unitaria, 5.917 ha
bitantes. Puede solicitarse por con ser* 
tes.

Molins de Ptey-Idem.—Sección gra* 
duada, 3.795 habitantes.

Villanueva y  Geltrú-Idem.— Sección 
graduada, 13.706 Iiabiiantes. Puede so
licitarse por consortes.

Villafranca del Panadés-Idem.—Sce* 
ción graduada, 8.439 habitantes. 

Tarrasa-Idem. — Sección graduada»
29.188 habitantes.

Grupo D.

Hospitalet-Idem.—Unitaria, 5.917 ha* 
hitantes.

Tarrasa-Idem. — Sección graduada*
29.188 habitantes. Puede solicitarse pofc 
consortes.

Villanueva y Geltrú-Idem.—Sección 
graduada, 13.706 habitantes.

Villafranca del Panadés-Idem.—Seo« 
ción graduada, 8.439 habitantes. Pue& 
de solicitarse por consortes.

Vacantes de menos de 500 habitantes, 
que pueden solicitarse por Maestros; 
del segundo Escalafón.

¡
Ayguafreda-Idem.—Unitaria, 479 ha

bitantes. Puede solicitarse por con
sortes,  ̂ )

Bifurcación-Moneada,—U m iarla, 64 
habitantes. Puede solicitarse por con* 
sortes.

Can Cartio-Bubirats.—U nitaria, 238 
habitantes. Puede solicitarse bqv con
sortes.
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Els -Casols-Subirats.-U nitaria-, 54 
I habitantes. Puede solicitarse por con- 
i: sortes.

Castellat-San Mateo de Bages.—Mix
ta , 22 habitantes. Puede solicitarse por 

T consortes.
Creu (La)-Barbará,—-Unitaria, 195 

habitantes. Puede solicitarse por con- 
¡; fortes.
: Cussons-Sora.—Mixta, 58 habitantes.
;; Plí ede solicitarse por consortes.

Ah ntelar-Idem.—-Mixta, 391 habitan
tes. Puede solieV&^e por consortes.

I: R o ía .fo rt-R ^^ort y Yilumara. —
Unitaria, 306 habitantes. Puede soli
citarse por^cpnsortes.

Santa María de Besora-Idem.—Uni
taria,. 486 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes. /

Santa Eugenia de Berga-Idem.—Uhi- 
iariíi 45 9 habitantes. Puede solicitarse 

¡ por ( ion sorteé.
Sa i Bartolomé del Grau-Idem.—-Uni

taria  481 habitantes. Puede solicitarse 
por i consortes.

I Sa; i Juan-Subirats.—U nitaria, 66 ha- 
l! bitas les. Puede solicitarse por con- 
I sorti* h

Sarn Salvador de Badella-Serchs.—- 
; Mixto, 108 habitantes. Puede solicitar

l e  d  r  consortes.

PROVINCIA DE BURGOS

MAESTROS

! Grupo A.

;| Avenida de Duero-Idem. -  -Sección
!| graduada prim er distrito, 5.740 habi- 
] !antes. Puede solicitarse por consor- 
\ ,es.
i Arauzo de Miel-Idem,—Unitaria, 696 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Arenillas de Ríopisuerga-Idem. — 
Unitaria, 681 habitantes. Puede soli- 

: otarse por consortes.
Bahabón de Esgueva-Idem.—Unita- 

;ia, 501 habitantes. Puede solicitarse 
jor consortes.

Baños de Valdearados-Idem.—Uni
taria, 1.137 habitantes. Puede solici- 

: Jarse por consortes.
Barbadillos del Pez-Mem. — Unita

ria , 582 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

Burgos-Idem. —■ Sección graduada 
H ospicio, 29.145 habitantes. Puede so- ¡ 
licitarse por consortes.

Burgos-Idem. — Sección graduada 
aneja a la Normal, 29.145 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Burgos - Idem. — Sección graduada 
S'an Lorenzo, 29.145 habitantes. Puede 

■ solicitarse por consortes.
Busto de Bureba-Idem. — Unitaria,

’ 715 habitantes. Puede solicitarse por 
«onsortes.

> Castrillo de la Vega-Idem.—Unita- 
í¡ *ia, 1.311 habitantes. Puede solicitar

se por consortes.
Espinosa de los Monteros - Idem. —

tección graduada, 1.579 habitantes, 
lie de solicitarse por consortes.
Gumiel Mercado-Idem.—Unitaria nú

mero 2, 2.131 habitantes.
Hontoria de V aldearados-Idem .— 

Unitaria, 731 habitantes. Puede solici- 
t&rse por consortes.

* Meccrreyes - Id em ,—: U nitaria, 1.067 
habitantes.—Puede solicitarse por con
sortes.

Melga** dft Fernarnental-Idem.—Uni

taria núm. 2, 2.562 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Miranda de Ebro - Idem, — Sección 
graduada Aquende, 6.861 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Oña-Idem.— Unitaria núm. 2, 1.175 
habitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

Pampliega - Idem. ~7 Unitaria, -1.229 
Puede solicitarse por consortes.

Poza de la SaEIdem.—Unitaria nu
mero 2, 1.705 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Santa Gadea del Cid-Idem.—Unita
ria, 571 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

So tillo de la Ribera-I dem.—Unitaria 
núm. 2, 1.216 habitantes. Puede solici
tarse por consortes. .

Torresandino-Idem, ~~ U nitaria mi- 
mero 2, 1.080 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Vadocondes-Idem.— Unitaria núme
ro 1, 1.058 habitantes, Puede solici
tarse por consortes.

Villadiego-Idem. — Unitaria núm, 2, 
1.199 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

VillaiTuela-Idem.—-Unitaria, 989 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Villalmanzo-Idem. —- Unitaria, 706 
habitantes. Puede-solicitarse por con
sortes.

Villar cay o-Idem.— U nitaria núm. 2, 
941 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Zazuar-Idem. ~~ Unitaria, 955 habí- I 
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Grupo B.

Burgos-Idem.—S e c c i ó n graduada 
Hospicio, 29.145 habitantes.

Burgos-Idem.—S e c c i ó n graduada 
San Lorenzo, 29.145 habitantes.

Burgos-Idem.—S e c c i ó n graduada 
aneja a la Normal. 29.145 habitantes.

Espinosa de los Monteros-Idem. — 
Sección graduada, 1.579 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Miranda de Ebro-Idem. —~ Sección 
graduada Aquende, 6.861.

Grupo C.

Burgos-Idem.-—U nitaria San Pablo, 
29-145 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Burgos-Idem.—S e c c i ó n graduada 
San Lorenzo, 29.145 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Miranda de Ebro-Idem, — Sección 
graduada 'Aquende, 6,861 habitantes, 
Puede solicitarse por consortes.

Grupo D.

Burgos-Idem.—-Sección graduada San 
Lorenzo, 29.145 habitantes.

Burgos-Idem.—S e c c i ó n  graduada 
aneja a la  Normal, 29.145 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes 
que pueden ser solicitadas por Maes

tros del segundo Escalafón.

Agüera-Merindad de Montija.—Mix
ta, 325 habitantes.

Ahedo.de Butrón-Los Altos.—Mixta, 
280 habitantes.

Arraya de Oca-Idem.—Mixta, 287 ha
bitantes.

Bañüelos de Burcba-Idem —Mixta, 
227 habitantes.

Barrio de Borcos-Las Hormazas.—*. 
Mixta, 81 habitantes.

Barrio del Hospital del Rey-Burgos* 
Unitaria, 304 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Barrio de Huelgas-Burgos.— Unita^ 
ria, 304 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Barrio de Villimar-Burgos.—Unita
ria, 328 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

Barriosuso-Merindad de Castilla la 
Vieja.—Mixta, 74 habitantes.

Berberana-ídem.—-Mixta, 316 habi
tantes.

Berlangas de Roa-Idem.—Unitaria, 
497 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Brizuela-Merindad de Valdeporres* 
Mixta, 135 habitantes.

Bureeña de Mena-Valle de Mena,'-» 
Mixta, 66 habitantes.

Busne 1 a-Merindad de Valdeporres.— 
Mixta, 92 habitantes.

Caniego-Valle de M ena.— Mixta, 121 
habitantes.

Cañizar de Ajos-Idem.—Mixta, 394 
habitantes.

Cebrecos-Idem.—Mixta, 200 habitan
tes.

Cerratón de Juarros-Idem .—-Mixta, 
173 habitantes.

Ciadoncha-Idem.—Unitaria, 331 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cabilla-Partido Sierra en Tobalina. 
Mixta, 142 habitantes.

Doroño-Condado de Treviño.—Mix
ta, 72 habitantes.

Fresno de Losa-Junta de San Martín 
de Losa.—Mixta,-129 habitantes. ^

Fuencivil-Los Valcárceres. — Mixta, 
I 161 habitantes.

Gaílejones-Valle de Zamanzas.—Mix, 
ta, 133 habitantes.

Gamonal de Ríopico-Idem.—-U nita
ria, 404 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Gayangos - Merindad de Montija.— 
Mixta, 246 habitantes.

Hiniestra-Barrios de Colina.—Mixta, 
73 habitantes.

Ibrillos-Idem. — Mixta, 380 habitan
tes.

Leva - Merindad de Valdeporres.™  
Mixta, 162 habitantes.

Loma-Merindad de Montija.—Mixta, 
240 habitantes.

Manza-nedo-Idem-Valle de Manzano- 
do.—Mixta, 192 habitantes.

Marauri-Condado de Treviño.—Mix
ta, 79 habitantes

Mazueco de Lara-Villaruevo.—-Mixta, 
178 habitantes.

Menamayor-Valle de Mena.—Mixta, 
87 habitantes.

Modubar de la Emparedada-Idem.— 
Mixta, 173 habitantes.

Molina de Ubierna-La Molina de 
Ubierna.—Mixta, 80 habitantes.

M urita-Junta Villalba de Losa,—Mix
ta, 80 habitantes.

Nidáguila-Masa.—Mixta, 207 habi
tantes.

Nocedo-Gredilla Sedaño.—Mixta, 100 
habitantes.

Ozana-Condado de Treviño.—Mixta, 
77 habitantes.

Parayuelo y Edesoo-Va’lle de Toba- 
lina.T—Mixta, 104 habitantes.

•Pardilla-ldem.—U nitaria, 459 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

La Parte-M erindad de Sotoscueva. 
Mixta, 117 habitantes.
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Paules de L ara-Ju risd icción  de Lara.
' Mixta, 165 habitantes.
I Paul de Valdelucio-Valle de Vadlelu- 

ció.—Mixta, 78 habitantes.
Pedrosa-M erindad de V aldeporres.— 

U nitaria, 190 habitantes. Puede solici- 
r tarse po r consortes.

P eñalba de Gastro-Idem.—Mixta, 374 
habitantes.

P ineda  de la S ierra-Idem .—Mixta. 
371 habitan tes. ^

Población de Arre-Valle de Manza- 
nedo.—-Mixta, 125 habitan tes.

P orquera  de Butrón-Los Altos.— 
Mixta, 211 habitan tes.

P uras de V illafranca-Idem . —  Mixta, 
142 habitantes.

Q uintana E ntrepeña-M erindad  de 
Cuesta U rria .—Mixta, 65 habitantes.

Quintanajuar-M asa.—Mixta, 117 h a
bitantes.

Q uintanalara-Idem .—  Mixta, 238 h a 
bitantes.

Q uintanilla del Monte en Juarros- 
iVillaescusa la Som bría.—Mixta, tS8 ha
bitantes.

Q uin tanaurria-C arcedo de Bureba.— 
Mixta, 52 hab itantes.

R ábanos-Idem .—Mixta, 137 h ab itan 
tes.

Regum iel-Idem .—U nitaria , 398 h ab i
tantes. Puede so licitarse p o r consorte.
. R íocerezo-Idem . — Mixta, 269 hab i
tantes.

Rioparaíso-V illavedón. — Mixta, 85 
habitantes.

Ríosequillo-Valle de M anzanedo.—  
Mixta, 147 habitan tes.

Robredo de T em iño-Idem .—  Mixta,
> 141 habitantes.

Rosales-Junta de la Cerca. —  Mixta,
> 109 habitantes.

Rublacedo de A bajo-Idem .—  Mixta, 
158 habitantes.

Salazar-M erindad Castilla la Vieja.— 
Mixta, 237 habitantes.

Salcedillo o T rueba-E spinosa de los 
Monteros.— Mixta, 316 habitantes.

San Millán de Lara-Idem .— Mixta, 
.393 habitan tes.

Santurde-M edina de Pom ar.—Mixta, 
120 habitantes.

Santibáñez E sgueva-Idem .—  Mixta, 
413 habitantes.

San teli ce s-Mer indad  de V aldeporres. 
Mixta, 140 habitantes.

Santa M aría de Garó ña-Ya lie de To« 
balina.—Mixta, 130 habitantes.

_ Sobrepeña-M erindad de Sotoscueva. 
Mixta, 67 hab itan tes.

T a b l a d a  del R udrón-Tubilla del 
Agua,—-Mixta, 301 habitantes.

Toba-M erindad de Valdivieso.—Mix
ta, 62 habitantes,

Tordaeles-Idem .— Mixta, 407 h ab i
tantes.

Tosanios-Idem .— Mixta, 259 habitan» 
les.

Tubiileja del Ebro-Los Altos.— Mix
ta, 123 habitantes.

V illahernando-Á renillas de V illadie
go.—Mixta, 48 habitantes.

Villaescobedo-Valle de V aldelucio.— 
Mixta, 100 habitan tes.

ViUaluenga-Junta de Río de Lasa.— 
Mixta, 89 hab itan tes, 

t - ^ ü la lv i l la  de B urgos-Idem .— Mixta,\ 252 habitantes.
j V illam bisíia-Idem .—Mixta, 400 hab i

tantes.
Villame diana de Hoz de Arreba-Va- 

lie de Hoz de A rreba.—Mixta, 109 h a 
bitantes.

V iilam ediana de Lomias-Alfoz de 
B ricia.—Mixta, 103 habitantes.

V illanueva “Soportilla-Bozoó.—Mixta, 
107 habitantes.

V illasante-M erindad d e  M ontija.— 
U nitaria , 367 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

V illatom il-Junta de la Cerca.—Mix
ta, 104 habitantes.

Villaute-Arenillas de R iopisuerga.— 
Mixta, 115 habitantes,

Villavieja-Idem .—Mixta, 1 8  2 h ab i
tantes,

V illorejo-ídem .—M i x t a , 259 hab i
tantes.

Zangan dez-Partidq S ierra en Tobali-
na.—M ixta, 49 habitantes,

(Continuará .)

ACADEMIA ESPAÑOLA

En cum plim iento de lo que dispone 
la F undación  del Duque de B erw ick y 
de Alba y Conde de Lemos, en me
m oria de la excelentísim a señora doña 
Rosario Falcó' y Osorio, D uquesa de 
Berw ick y de Alba y Condesa de Le
mos y Siruela, p a ra  conm em orar el 
te rce r cen tenario  de la publicación 
del Q uijote, este Cuerpo literario  abre 
un concurso, cuyo asunto, prem io y 
condiciones . son los s ig u ien tes:

ASUNTO

Biografía y estudio crítico  de un 
au to r español que m erezca ser con
siderado  como m odelo de lengua y 
estilo, y cuyo nacim iento  sea an te rio r 
al siglo XIX, «r . ár;

PREMIO

Doce m il pesetas en m etálico,' des
contados los gastos de ad m in istra 
ción, y sin perju icio  del aum ento o 
d ism inución que tengan los intereses 
del cap ita l destinado al objeto.

CONDICIONES

E l  térm ino de presen tación  de obras 
para  este concurso com enzará a con
tarse desde el día de la inserción  de 
la p resente convocatoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r id ,  y quedará cerrado en 31 
d£ Enero de 1935, a las doce de la 
noche, recib iéndose las obras en la 
S ecretaría de esta Corporación.

E l-p rem io , si resultare obra digna 
de él, se ad judicará en el mes de Mayo 
de 1935, siem pre que la extensión o 
índole de la obra u obras presentadas 
hagan posible su examen en el plazo 
de Enero a Mayo; pues de no ser así, 
se en tenderá  prorrogado  hasta fin del 
año.

La im presión de la obra p rem iada 
co rrerá  a cargo y quedará a benenfíeio 
del a u to r , 'a  quien no se en tregará la 
to ta lidad  del prem io hasta después de 
im presa la obra, reten iendo  en tre tan 
to la Academia la m itad  de la can ti
dad ofrecida como recom pensa.

Los m anuscritos no prem iados se 
devolverán a sus respectivos dueños.

La Academ ia se reserva el derecho 
de re im prim irla  en colección con 
otras.

Los originales p resentados al con
curso no podrán i r  suscritos p o r el 
autor, el cual conservará en la obra 
el anónim o, d istinguiéndole con un 
lem a igüM a .otro que en &obre ce

rrado , lacrado y  sellado firm ará de* 
clarando  su nom bre y apellido, y ha
ciendo constar su residencia  y el p r i
m er renglón de la obra.

Las obras podrán  ser escritas por 
uno o varios autores; pero  en ningún 
caso se d iv id irá  el prem io entre dos 
o más obras.

La Secretaría adm itirá las que se 
le entreguen con tales requisitos, 'y 
dará de cada una de ellas recibo en 
que se expresen su título, lem a y p r i
m er renglón.

El que rem ita su obra por correo, 
designará, sin nom brarse, la persona 
a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse d ictado fallo 
acerca de las producciones p resen ta
das a este concurso quisiera alguno 
de los opositores re tira r  la suya, lo
grará que se le devuelva, exhibiendo 
dicho recibo y acred itando , a satis
facción del Secretario, ser autor de 
la que reclam e o persona autorizada 
para pedirla .

No se adm itirán  a este concurso 
más obras que las inéditas no p re
m iadas en otros concursos y escritas 
por españoles en idioma castellano, 
quedando excluidos los individuos de 
núm ero y los correspondien tes de 
esta C orporación.

Adjudicado el prem io, se ab rirá  el 
pliego correspondien te y se leerá el 
nom bre del autor.

Si por falta de m érito bastante en 
las obras presentadas ai concurso que
dara desierto, la Academia lo anun
ciará oportunam ente y ab rirá  otro 
nuevo, sin perju icio  del que anuncie 
en su trien io  respectivo.

M adrid, 2 3  de Junio  de 1932. —El 
Secretario , Em ilio Coíarelo,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

RECTIFICACIÓN

P ara  subsanar un e rro r m aterial quí 
aparece en el Reglamentó de las De
legaciones provinciales del Trabajo, 
publicado en la G a c e t a  del 2 4  da 
Junio, se reproduce el segundo parra* 
fo del artículo  2 4  en que consta es% 
erro r, el cual debe considerarse re* 
dactado en los siguientes té rm inos: 

“En casos especiales y tratándose 
de industrias o establecim ientos que nc 
estén som etidos a la ju risd icción  de 
un Jurado  mixto determ inado, ejerce- 
rán  tam bién las funciones de inspec
ción como elementos auxiliares de 1& 
m isma, las Delegaciones del Conseje 
de T rabajo .”

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Plan de obras de reparación con fir

mes especiales de carreteras, corres
pondiente a las Jefaturas de Obras 
públicas de León y  Oviedo, que han 
de subastarse con cargo a la canti
dad de 10.000.000 de pesetas fijada 
para tal clase de obras en el aparta
do tercero del artículo 19 de la v i
gente ley de Presupuestos generales
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del Estad*) de M de Mctr.z® de  1032
(G a c e ta  áel -IR ée ébrU^.
Vista la ley de SI de .Marzo é e  11932 (Gaceta del 1.° de Ábri-l), aprobarido i los Presupuestos gene-rafe del Estad#pora el corriente ejercicio económico de 1932:Resultando que en el arifeulo f9 déla mencionada ley se d ice:“En relación con el crédito coia'sig- nad’O en el capítulo II, artículo IR, concordo segundo, se autoriza al Misil siró de Oi>ras públicas:

3.° Para adjudicar por subasta o 'con curso repar aciones de -carreteras con firmes especíales hasta la cantidad de 10.000.000 de pesetas, que se distribuirán en das ejercicios, no puliendo exceder la primera anual i dad a abonar correspondiente a 1932 de 1.000.000- de pesetas. Se entenderán comprendidos en las obras de reparación y conservación áe carreteras, sean por contrata o por adramistra- ción, los riegos asfálticos de alquitrán o de sílicaíación destinados a la mayor duración del buen estado de conservación de los firmes.” :Resultando que con proyectos de reparación de carreteras con firmes especiaos ya aprobados ée los remetidos p t las Jefaturas ée ?0bras p i l l eas de León y Oviedo y que no se conceptúan de urgente ejecución, se ha. formula do la relación adjunta que constituye parte del plan general ée las obras de tal ciase, importando en total la parte de los -presupueste por contrata que ha de abonar el Estado 380.886,01 pesetas, y como por dos expedientes, ya en tramitación por su naturaleza y por su urgencia, se autorizará la subasta con cargo al mismo crédito de lO.00O.0fO de pesetas de obras de la índole ée las ..que nos ocupan, en uno de un proyecto referentela Jefatura de Obras públicas de Ma- Jrid, y en otro, de varios proyectos Relativos a las Jefaturas de Obras públicas de Lago, Santander,. Toledo y taragoza, e importando m  total sus presupueste por conteffca, a abonar jntrframemte pó¡r el Estada*, de todos joy $r oye e f e  ée ambos expedientes la iaufidad de 2J40Jfi&,43 pesetas; ea definitiva, entre los tres, expedientes te cantidad total que se compromete del referido crédito es de 3.027.834,á4 pesetas, quedando, por tanto, disponible del mismo para planes parciales sucesivos, según las necesidades del servicio, la cantidad de S.*73.1«v5* pesetas iConsiderando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la citada 
le y  de 31 de Marzo de 1932 (G a ceta  del 1.° de Abril) es preciso recabar el acuerdo favorable del Gobierno autorizando al Ministro de Obras públicas para disponer, desde luego, la ejecución por contrata de las obras a que se refieren los dos proyectos de reparación con firmes especiales de carreteras comprendidos en el plan adjunta, formulado según m Jh-a dicho en el seguido Mesultadoi

Gonsiderando que con el fin de evi-tar nuevas tramitaciones que retrasen la subasta de mayor número ée obra® es conveniente recabar también, a más del a#6eidor, el prev io acuer do del Consejo de Ministras: para poder cele, brar la subasta do kis proyectos que, según las necesidades del serviom,, se redacten y ¿prueben de las Jefaturas de Obras públicas que se estimen pertinentes con cargo a la cantidad total que como baja resulté de la subaBúa de los dos proyectos comprendidos en la adjunta relación; para celebrar la segunda subasta y la repetición de las anula d as a cos ta de los a dj udi e alar ios por no otorgar éstos las correspou- dientes escrituras de contrata dentro del plazo que para ello se les fije, tanto de los proyectos que se redacten según la inmediata anterior autorización que se recaba como de los dos comprendidos en el plan adjunto, auWrizando a su vez el Ministro de Obras públicas a la Dirección general ée Caminos para anunciar y celebrar la subasta dé todos los proyectos citados; para hacer su adjudicación: si ha lugar y para seguir toda la demás tramitación subsiguiente que sea procedente.
Este Ministerio, de conformidad con el informe emitido por la intervención general de la Administración del Estado y él acuerdo favorable del Consejo de Ministros, ha dispuesto :
1.° Autorizar a la Dirección general de Caminos para que anuncie y cele- bré dentro áel corriente ejercicio económico ée 1932 y adjudique, si ha lugar, la primera subasta de las obras de reparación cora firmes especiales de lias carreteras que figuran en el adjmi- 6o plan, cuyos dos proyectos han sido ya aprobados, abonándose el total general de la primera anualidad refe- rente a 1932 e importante 3 8 fi% #  pesetas con cargo al capitula 11, ar- McW# 1% concepta segmmda del pre- supuesto vigente para este Mínisiério.
2.° Autorizar también a la Dirección general de Caminas para proceder a la segunda subasta y adjudicación, si ha lugar, de las obras que resulten desiertas em la primera y para las sucesivas necesarias y  adjudicaciones- procedentes #e las que fueran anuladas a costa de los adjudicatarios por se  otorgar éstos las uerrespen- dientes escrituras de contrata en el plazo para ella fijado y que se considerarán como no celebradas ninguna vez, y  por tanto, para los efectos de poder ejecutar las obras correspondientes por administración y aplicar en consecuencia la Real orden de S de Febrero de 1923 (Gacetas del t í  y 16), es preciso queden desiertas dos subastas más que de las mismas se celebren.
3.° Autorizar igualmente a la Dirección general de Caminos para disponer como tenga por conveniente, según las necesidades del servicio, de las bajas de subasta de los dos proyectos comprendidos en él plan actual para su aplicación a obras de la misma clase correspondientes a las Jefaturas de Obras públicas que juzgue pehtí-

nente, bien de las de León y Oviedo o de otras.)L»' Autorizar a la Dirección, .germ- rql de Caminos para lo mismo a que se la autmizr por los apartados primero y segundo en euamto a los pro--, yectos de reparación con firmes as pe- cíale» de carreteras que, redactamos por las Jefaturas de Obras públicas correspondientes,. seam aprobados po# este Ministerio para la aplicación a que se refiere el apartado tercero anterior.
5.» Que en cuanto la Jefatura, de Obras públicas corre&pom'áiente tenga: conocimiento de que ha quedado desierta la segunda subasta autorizada por los apartados anteriores ée cualquiera de los proyectos, proceda, de no poderlo efectuar por administración a los mismos precios por este sistema en él fijados, a redad ar coa urgencia otro nuevo, modificando el primitivo como tenga por conveniente en cuanto a lomgiWd, cantidad de. ob,ra a ejecutar y precios, de modo que su presupuesto por contrata no exceda del del primiiivo y a remitirle sin de» mora a este Ministerio.6.» Autorizar a la Dirección general de Caminos para la subasta las veces que sean necesarias y para sn ad- jiu#ca:cióu: si precede y para tocia W tramitación subsiguiente a que dé fugar, según -esta disposición, de los proyectos que se redacten según el apar» 6ado quinto anterior y sean aprobados por este Ministerio.
7.» Que cu el caso de que algunas de las obras cuya segunda subasta quede desierta o sean rescindidas y las Jefaturas de Obras públicas correspondientes juzguen posible ejecutarlas por administración a los mismos precios por tal sistema de sus proyectos respectivos, para lo cual están desdé km- go autorizadas por la citada Real or- den de 8 de Febrero de 1923 (GAcm AS del 11 y 16) , deben aquéllas, pr#en- do Mvmediatamenife que haya legar los fondos necesarios y los Jefes del Ne- gocBado de Gontáblliáad de este Mk misterio y Ordenador de pa^)» por obligaciones: del misino no demoran#» lía remisión de dichos fondos, contribuir a no retrasar la ejecución áe Las mencionadas obras, per administración da d a la urgencia áe las mismag; y en todo case ios Jmganieros Jefes áe Obras públicas darán cuenta al m m m . tiempo de la petición de fondos a¡ Negocia do de Contabilidad de este Ministerio, de la distribución en anualidades de los presupuestos por administración o del importo de las obras que han de ejecutarse por este sistema.
Lo que de orden del excelentísima señor Ministro participo a T. S. para su con o cimiento y efectos; proccden?- tes. Madrid, 17 de Junio de 1932.—El Director general, A. Fernández Bola*- ños.

Señores Ordenador áe p ^ o s p#r # # -gaciones de este Ministerio, Jefe delNegociado áe Contabilidad áet -mismo e Ingenieros Jefes á e : Obras pá-blicas de León y Oviedo.
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SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS 
CONCESIONES !

Excmo. Sr. : Visto ei expediente-in s
truido a instancia de D. Pedro  Longa y D. Bautista de Liona en so licitud  de autorización para instalar un  em barcadero  flotante en la margen derecha del río Galin do:Visto el proyecto que a la petic ión 
se acom paña:Resultando que el exped ien te 'ha  sido tram itado con arreglo a lo d ispuesto  en el Reglamento- de 19 de E n ero , de 1928 para la aplicación de ki ley 
de Puertos de la misma fecha:Resultando que durante el plazo de •inform ación pública no fué presentada reclam ación alguna contra le so lici
tado  :

Resultando que lian inform ado en sentido favorable a la concesión e: A yuntam iento de Baracaldo^ la Co
rrí andan cía de M arina de Bilbao, itf 
J u n t a  de Obras del puerto  de Jinluto, la Cámara de Comercio, Industria  y* Navegación, la Jefatura de Obras pm blicas de la pronuncia, el G obierno c ivil de su digno cargo y el Mi ruste-i lo 
de M arina :Considerando que a das obres a -que 
la petición se refiere no habrán de ocasionar perju icios a  ios intereses 
públicos n i a ios particulares.:Considerando que tra tándose  de un  
aprovecham iento particu lar para vt .que se tiene beneficio de obras e,k\ru- ' tadas p o r el Estado procede aplicar a la concesión lo que previene el a rtículo  adicional a i% ley de Juntas de Obras de puertos de 7 de Julio de IMát, y  en su. nonsecuéncia, imponer. Ja obligación d,e ab o n ar a l Estado un canon cuya cuantía puede fijarse en á̂o seden tas (.200) pesetas anuales, según propone la Junta del Obras del 
puerto,El M inisterio de Obras públicas hadispuesto acceder a lo solicitado con arreglo a las siguientes condiciones:1.a Se autoriza a D. Pedro Longa y D. Bautista Liona para constru ir un muelle flotante en la desem bocadura del río Galludo, con arreglo al p ro yecto suscrito  p o r el Ingeniero de La- minos D, Juan Eguidazu, proyecto que ha servido de base para la tram itación del expediente, en lo que no resu He modifica-do por las presentes condiciones, si bien en la ejecución de las obras podrán  modificarse los dePiU.cs de las mismas cuando las a iterar ion es se hagan con la conform idad de la Jefatura de Obras públicas y de la Dirección de las Obras del puerto.

2.a El muelle flotante será fon dea,do precisam ente en el sitio en que hasía ahora se efectúa el em barque y desem barque de pasajeros, único sitio croe 
perm ite dejar libre la ram pa de que se sirven los boteros para hacer el 
mismo servicio.3.a El plazo de ejecución de le*,obras será de (3) tres meses y la marcha de los trabajos se llevará en formaque a juicio de la Dirección de las Obras del puerto se reduzcan en todo lo posible las molestias que a otros intereses puedan causarse, por lo que nodeberán comenzarse las obras sin que se notifique a las referidas Jefaturas y Dirección con quince (15) días de antelación la fecha del comienzo, así como las disposiciones que se propon gan adoptar con el fin indicado.
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4.a Si los concesionarios lo desean 
pod rán  reform ar el proyecto con el es
tablecimiento de un flotador sujeto al 
■muelle por  contras articuladas que va
yan del do tador al muelle p a ra  trans

m i t i r  los empujes a éste y con. am arras  
de cable que contrarres ten  el esfuerzo 
longitudinal que aquél haya de expe
rim entar  en el atraque de las em bar
caciones.

5.a Los concesionarios abonarán 
por adelantado en la Caja de la Junta  
de Obras del puerto  de Bilbao un ca
non anual de doscientas (200) líese
las ¡ \ p a r t i r  de fscha de la conce
sión y dentro del mes de Enero de 
cadí, año, canon que podrá ser m odi
ficad o cuando la Administración lo 
juzgue oportuno,

(i.c Las obras serán ejecutadas, c o n - ' 
serv, idas y  explotadas por cuenta y 
ries| o de los concesionarios bajo la 
insp ración de la Jefatura de Obras 
púbi leas y de la Dirección de las 
Obras del puerto, inspección en la que 
se tendrá  en cuenta lo dispuesto en la 
Be.al orden de 26 dé Febrero  de 1921 
para el mejor cumplimiento de las Le-' 
yes y Reglamentos vigentes y de las 

. cláusulas de esta concesión.
7.a Se obligan los concesionarios 

a repara r  por su cuenta todas las ave
rías que ocurran  en las zonas de ser
vicio de la ría con motivo de las obras 
que se autorizan, tanto durante sil 
construcción como en su explotación, 
efectuándolas en los plazos que se se
ñalan po r  la Jun ta  ele Obras del 
puerto.

8.a Las obras serán replanteadas 
p o r  la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia con el concurso de la Di
lección de las Obras del puerto ,  de

Bilbao, y  de dicha operación se ex
tenderá  acta, que será sometida a la 
aprobación correspon diente.

9.a Term inadas las obras, los con
cesionarios lo pondrán  en conocimien
to de la Jefa tura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que po r  la mis
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Bilbao, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

10. Antes de dar p rinc ip io  a las 
obras los concesionarios depositarán 
como fianza definitiva en la Caja cen
tral de Depósitos o en la sucursal de 
la prov incia  #el cinco (5) por  ciento 
(100) del importe de las obras, fianza 
que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las mis
mas,

11. Estas quedarán  bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefa tura de 
Obras públicas de la p rovincia  y de la 
Dirección de las Obras del puerto  de 
Bilbao.

12. Los concesionarios tendrán  la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado y no podrán  destinar las 
mismas ni el te rreno a que la conce
sión se refiere a uso distinto del que 
en la p resen te  disposición se deter
mina.

13. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

14. Esta autorización tiene tan solo 
carácter  provisional y cesará cuando lo 
exijan la vigilancia y las obras o ser
vicios del puerto  prev ia  resolución 
competente, y en tales casos los con
cesionarios sólo d ispondrán  l ib rem en

te fíe los materiales empleados sin de
recho a indem nización si los re t i ran  
en el plazo que se le designe por  el 
Gobierno civil después de o ír  a la Je
fatura y a la Junta, T ranscurr ido  este 
plazo, la Jun ta  pod rá  proceder  a le* vantar las obras o instalaciones y; 
cuanto  se halle en éstas con cargo al 
concesionario  sin que haya lugar a re 
clamación alguna po r  la forma en quei 
se ejecuten las operaciones indicadas* 
respondiendo los importes de los efec
tos ocupados de los gastos correspon
dientes, sin perjuicio  de las demás 
responsabilidades que p rocedan  con
tra  los concesionarios,15. Esta concesión será rein tegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley de T im bre  y antes de que 
efectúe el replanteo de las obras, ¡

16. Los concesionarios quedarán  
obligados al cum plimiento de las dis
posiciones relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo y 
a la protección a la industria  nacional 
y a las demás de carácter  social.

17. La falta de cumplimiento p o r  
el concesionario de 'cua lqu iera  de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad  de la concesión, y llegado 
este caso se p rocederá  con arreglo a 
lo determ inado  en las disposiciones 
yegentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada no:* 
el señor Ministro lo digo a V. E. para su 
conocimiento, el de la Jefa tura de 
Obras públicas de esa provincia, eí de 
la Jun ta  de Obras del puerto, el de los 
interesados y demás efectos. Madrid* 
13 de Junio  de 1932.—El Subsecreta
rio, T. Menéndez.
Señor Gobernador civil de la proviu®

cía de Vizcaya.


